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Francisco de Vitoria nació en la ciudad castellana de Burgos a fina
les del siglo xv. Ingresó joven a la Orden de Predicadores, dentro de la 
cual estudió Artes y Teología en la Universidad de París con maestros 
insignes, como el nominalista Juan de Celaya y los tomistas Juan Fena
rio y Pedro Crockaert. En 1526 comenzó su profesorado desde la cáte
dra de Prima de Teología en la Universidad de Salamanca, para la épo
ca la más importante de la Península Ibérica. El magisterio de Vitoria 
marcó ép ca en la teología moral, porque supuso la iniciación de la que 
luego se ha llamado «Escuela de Salamanca» dentro de la Escolástica 
renacentista. Intelectuales como Domingo de Soto, Melchor Cano, Do
mingo Báñez, Luis de Malina o Francisco Suárez, junto con sus discí
pulos, continuaron durante más de un siglo dominando la escena uni
versitaria en España, Portugal y las respectivas posesiones de Ultramar, 
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además de influir significativamente sobre el pensamiento tanto católi
co como protestante del resto de Europa. Este movimiento intelectual 
nació de las lecciones y relecciones que Vitoria pronunció en sus veinte 
años de magisterio salmantino 1

• 

Aparte algunas cartas y escdtos menores, de Vitoria nos quedan algunos ma
nusct·itos con notas ck clase de sus alumnos, y otros con anotaciones tomadas de las 
relecciones, confet·encias ante la Universid;d completa quc cada profesor estaba 
obligado a pmnunci;:¡r anu;:¡lmente. El maestro de Salamanca no dio a la imprenta 
en vida ningun;:¡ de sus obras, de m;:¡net·a que el principal testimonio de su pmfeso
rado vienen a ser los manuscritos académicos de sus alumnos . 

En las lecciones, Vitoria comentaba pt·incipalmente la Suma Teológica, en algu
nos cursos también al Maestro de las Sentencias. Sólo estú editado completo el me
jor de estos manuscritos, el del bachiller Trigo, que recoge.: el comentario Jn 2a. 2ae. 
a la Suma Teo!t'Jgica, correspondiente a los cursos dc 1534 a 1537 (6 vols., ce!. Vicente 
Beltrún de Heredia, Biblioteca de Teólogos Espai1oles, Salamanca-Madrid 1932-
1952). De las relccciones hay ediciones desde mediados del siglo XVI. Aquí hemos 
usado la de Teófilo Urdúnoz (BAC, Mac!t·id 1960), para todas, salvo para las relec
ciom:s De Iwlis y De Jure Belli, las cuales citamos por las ediciones críticas del Cor
pus Hispanorum de Pace (CSIC, Mach·id 1967 y 1981, respectivamente). Hernos uti
lizado también la Carta al padre Arcos sobre la licitud del c.mcareci111ielllo de/trigo e11 
tie111pos de necesidad, de 1546 (reproducida por V. BEL TRA:--1 DE HEREDIA en « Colecci(m 
de dictúmenes inédito ... », La Cie11cia To111ista, vol. XLIII, Salamanca 1931). 

En el presente artículo son citadas ademús las siguientes Fuentes secundat·ias: 
J. BARRIENTOS GARCÍA, Un siglo de nwral econlÍnz ica en Salwnwzca ( 1526-1629 ). J. Frmz
cisco de Vitoria y Do111ingo de Soto, Eds. Universidad de Salamanca, Salamanca 1985; 
V. BR,\:--ITS, Esquisse des théories éconoznh¡ues prof'essées par les écrivains des XJJJo· el 
XIV· siecles, Charles Peeters Ecl.-Lib. Lovaina, 1895; A. CIIArut:--~, Econo111ía y élica. 
Raíces cristianas de la econonzía de libre 111ercado, Rialp, Madrid 1991; D. DECKERS, 
Cereclzligkeit wul Reclzt. Eine lzistorischkritische Untersuclumg der Cerechtigkeitslehre 
des Francisco de Vitoria (1483-1546), Verlag Herder, Freiburg-Wien 1991; R. DE Roo. 
VER, «Monopoly Tbeory prior to Adarn Smith: a Revision», en Business, Bcmlcing all(/ 
Eccmonlic Tlwught in ú1te Medieval muZ Early tdodem Europe. Selected Studies of 
Raynzond de Roover, The University oF Chicago Press, Chicago 1976; C. EsPEJO y 
J. P,1z, Las antiguas ferias de Medizw del Ca111po, Imp. La Nueva Pincia, Valladolid 
1908; M. GRICE-HUTCIIINSON, Tlze Sclzool of Salanwnca. Readings irz Spanish Monetary 
Theorv, 1544-1605, Clarendon Press, Oxford 1952; F. G6~1 EZ C1~1ACHO, «lntroducci<Jn>> 
a Lui~ de Molina, Últeor[a del justo precio, Editora Nacional, Madrid 1981; J. Hürr. 
NER, v\firtsclwfisetlzik lliUl MorTO¡JOie irll fi'ill{z.elzrrlen wzd sclr;,elmten Jc:hrhwulert, Ver
lag Gustav Fischer, Jena 1941; D. lPARRIIGUIRRE, Francisco de Vitoria. Una teoría social 
dell'Cdor econónrico, Publicaciones de la Universidad de Deusto, Mensajero, Bilbao 
1957; l. G. ME:--~ENDEZ-REIGADA, «El derecho de gentes según Vitoria», en Anuario de la 
Asociación Francisco de Vitoria , vol. 4, 1931-1932, Maclricl1933; J. T. Noo:--111N, JR., Tlze 
Scolastic Arwlysis of' Usury, Harvat·d University Press, Cambridge (Mass.) 1957; 
G. ÜTT~, Das Priwllreclrt bei Frcmcisco de Vitoria, Biihlau Verlag, Kiiln-Graz 1964; 
M. Zoi Lllol, «El p1-ccio legal en los escolústicos>>, en Revista Intemuciorud de Sociologíu, 
vol. 1 [, CSIC, Maclt·id 1943; M. Z,luJ,I, «Elvalo¡· económico en los escolústicos», en Es
tudios Eclesicisticos, vol. 18, Salamanca-Maclt-id 1944. 
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En su actividad como profesor, el dominico burgalés dedicó gran 
atención a las cuestiones morales y políticns centrales de su época. Dis
cutió cuestiones relacionadas con estos acontecimientos históricos de 
una manera ágil y creativa que hizo escuela. Volvió a Santo Tomás, si
guiendo un movimiento iniciado poco antes por Cayetano en Italia, 
Crockaert en París y Kollin en Colonia. Intentaba con ello eludir el 
alambicamiento dialéctico de la tardoescolástica, tan criticado por hu
manistas y reformados, y devolver al pensamiento universitario capaci
dad de interlocución con el momento histórico. La de isiva inllLtencia 
de Vitoria, sus compañeros y sus discípulos, en la Reforma Católica de 
Trente y en las grandes decisiones político-morales del Imperio, mues
tra que ese objetivo fue alcanzado. 

Una peculiaridad del pensamiento escolástico de esta época es la 
aproximaci6n a todas las grandes cuestiones pr:.klicas des le el punto 
de vis ta moral, esto es, sup nienclo In :-.: i. ·te11cia de un<. persona-suje
to moral dotada ele libre albeddo, capaz en cn.da altemal iva ele ddibe
rar racionalmente sobre el bien y el mal, y escoger luego con libertad. 
Pu sto que el libre albedrío se ejerce en todas las relaciones de la per
so na (consigo misma, con Dios, con los demás interpersonalm ente, 
con los demás institucional o políticamente), todas las relaciones hu
manas pueden ser estudiadas desde el punto de vista moral. De ahí 
que las grandes cuestiones políticas o econ micas puedan ser enten
didas como problemas de conciencia de quienes han de tomar deci
siones sobre ellas. 

Una segunda característica de la antropología moral escolástica es
triba en considerar a la persona no como individuo desligado, sino co
mo constitutivamente r·e ligada a Jos demás en una sacie lacl po!Itica ar
ticulada, de la que recibe no sólo los bienes y la prot cción que neces ita 
para la subsistencia, sino también las posibilidades ele desarrollo de sus 
potencias racionales,) oportunidades para la amistad y la vida según la 
virtud . Expresado a menudo Lodo e llo con la m etáfora del cuerpo soc i~l . 
su conclusión inmedia ta !'ue la prioridad del bien de la república sobre 
el del individuo, cu~ncl quiera que ambos pudieran ent rar en colisión. 
Esle «social ismo» reconocfa, sin embargo, una limilantc que le impedía 
volverse totalitario: los más altos de los bienes hLu11anos, aquellos es
pirlluales relacionados con la salvación eterna, ¡-cs ultao irre luctible
mente personales y no deben ser pervertidos nunca desde ningún poder 
social. 

B.jo este punto de vista, bordó Vi toria las operaciones mercanti
les, continuando una tradición intelectual que se reco nocía deudora 
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de Platón, Aristóteles y Cicerón, pero que en el siglo xvr contaba ya 
con pensadores creativos propios de tanta envergadura como Alberto 
Magno, Tomás de Aquino, Nicolás de Oresme, Duns Escoto, Juan Ger
son, Antonino de Florencia, Bernardino de Siena, Juan Maior o el car
denal Cayetano. Todos estos autores, desde posiciones metafísicas y 
epistemológicas diversas, coincidieron en abordar las realidades eco
nómicas persiguiendo una cierta cualidad de las relaciones en ellas: la 
justicia. Como resultado de sus esfuerzos, fueron conformándose y 
enriqueciéndose progresivamente dos teorías morales para el merca
do: la del precio justo, relativa a las operaciones comerciales; y la de 
la usura, aplicable a las operaciones financieras. Nos ocuparemos 
aquí sólo de la primera, la más interesante desde el punto de vista 
teórico; y también en cuanto a la vigencia que podría reclamar hoy, 
debidamente corregida y reformulada, en un contexto de mercados 
globales. 

Como para todos los doctores de esta tradición intelectual, los nego
cios de mercaderes constituyen para Vitoria un modelo del tipo de asun
tos acerca de los cuales cabe discernimiento y discusión moral; se trata 
de un campo en que a menudo hay lugar para la duda acerca de lo bue
no y lo malo. Así lo indica al comienzo de la relección De Indis, cuando 
quiere justificar por qué discutirá los títulos de Castilla para la con
quista de Indias: 

« ... si cut consulta tío et delibera tío non est de re bus impossibilibus 
aut necessariis, ita nec consultatio moralis est de illis, de quibus certum 
et notum est esse licita et honesta. Neque, e contrario, de quibus certus 
et evidens est esse illicita et inhonesta ( ... ) sed cum aliquid agendum 
proponitur de quo dubítari merito potest an sit rectum vcl pravum, ius
tum an iniustum, de hís expedit consultare et deliberare, neque prius te
mere aliquid agere quam sit inventum et exploratum, quid liceat aut 
non liceat. Talia sunt quae in utramque partem habent speciem boní ct 
malí, qualía sunt multa genera commutationum et contractum et nego
tiorun1>>'. 

' Relectio De Iwlis, I, int., 2: « ... así como no hay lugar a deliberación y consul
ta en lo imposible o necesario, tampoco cabe consejo o deliberación moral en lo que 
cierta y notoriamente es lícito y honesto, o por el contrario lo que cierta y notoria
mente es ilícito y deshonesto ( ... ) Pem cuando se pwpone para obrar algo de lo que 
¡·azonablemente podemos dudar si set·ú bueno o malo, justo o injusto, entonces es 
cuando es conveniente consultar y deliberar para no tener que lamentarnos de haber 
hecho temerariamente alguna cosa cuya licitud no tuviéramos antes averiguada. Es-
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Habi ndo frecuentemente lemen los de bien y de mal invo lucrados 
en cada una de las opciones que se presentan a qui en ha de tomar dec 
cisiones en el mercado, n s encontramos ante un ám bil de pmble
mas propio del moralista. Según se habrá de ver, como morali la los 
aborda Vitoria, dejand a un lado la tentadora pos ibilidad de discer
nir la legitimidad moral a part ir de la licitud de cada pn. ctic según la 
ley civil J _ Y, a la vez, renunciando a emplear La Escrilura como lugar 
principal para la resolución d los proble mas plan teados. A 1.111 lado la 
ley pos itiva tanto humana como divina en la mayor parte de sus desa
t-ro llos sobre el tema, nues tro autor se enfrentará a las cuestiones é ti
cas de los mercados con las claves que el dere ho nat·ur-al le ofrec , 
concediendo un lugar re levan te a la prudencia en el pro~eso de dis
c rnimiento é tico.; _ La valoración moral de Las posibilidades depende
rá d su mejor o peor ajus ta miento a 1 s rasgos esenciales de la na tc:t
ra leza humana. Tal vez en ningún otro lug::tr de su obra pub l ic~lda 
aparece Vi toda con más claridad como un fi lósofo m oral -en ve?. de 
como un jurista o un teó logo-- qu e en las cuest iones sobre los tratos 
de mercaderes. 

Asf pues, padir de una lectura filosófica de la obra publicada de Vi
loria, intentaremos aquí presentar los elementos básicos ele su teoría 
de l precio ju ·to. Para ello, examinaremos en primer lugar algunos as
pectos relevantes de h teoría general de la justicia, mostrando a par
tir de ellos cómo La justicia resu lta la virtud adecuada para regular las 
relaciones en el mercado. Después sintetizaremos la teoría de la pro
piedad privada que _justiEica la legit imidad de los intercambios mer
cantiles. Concluiremos exponiendo las grandes líneas de la teoria vi
totiana de l precio justo propiamente dicha. 

las son las cos ;~s que tienen su aparicncía dl! bien o mal, como S Llt.:Ctle en muchos gé
neros dt! contratos, ventas • negocios .!' 

·' Alguna conexi6n hay, sin embargo, como no podía ser menos si sólo se recono
ce como v(tlida la ley ju ·ta. Nuesu·o autor considera que no da derecho en conciencia 
el contrato que no lo da en el foro contencioso: "Unde ob securitatem conscientiarum 
pono hanc regulam: quod ex quocumque contractu non datur et adquicitLn· jus in l·uro 
conLcntioso. nec etiam datur m:c adquiritur in foro conscientiae.» In 2a. lae., q. 62, 
a. l. 3!:1. 

«Patet, quia prudentia versatur circa judicium de contractibus, an sunt liciti 
ve! illiciti, et de hoc non habetur evidentia. nam prudentia non proceclit per eviden
tiam.» In 2a. 2ae., q . 47, a. 4, 3. 
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l. LA JUSTICIA, VIRTUD DEL MERCADO 

Santo Tomás había situado sus discusiones sobre la actividad mer
cantil en el Tratado de la Justicia de la Swmna Tlzeologiae. Vitoria acep
ta esa situación al comentar la Swmna sin trasladar los problemas a 
otro contexto conceptual, por ejemplo el de la caridad, lo que hubiera 
sido posible. Característicamente, entonces, los problemas en torno al 
mercado son problemas de justicia 5 • Y viceversa, los problemas típicos 
que el dominico burgalés utiliza para ejemplificar esa virtud en contex
tos diversos al del Tratado de la Justicia, son con frecuencia casos de 
mercaderes y negocios. 

1.1. RASGOS CARACTERÍSTICOS DE LA JUSTICIA 

Vitoria sigue la distinción tomasiana entre la justicia, que es una vir
tud radicada en la voluntad 6 , y lo justo, aquel punto en las relaciones en
tre los hombres que la justicia quiere realizar. Lo justo debe entenderse 
en el contexto de una relación entre personas, como aquello que realiza 
una cierta razón de igualdad 7 , variable según el ámbito de relaciones del 
que se trate. Aunque pueden encontrarse diversas razones de justicia 
para diversas relaciones humanas, en el fondo de todas eUas subyace la 
convicción sobre la igualdad natural entre los hombres ' · 

La razón de igualdad contenida en la idea de lo justo se apoya en la 
naturaleza humana: especificada ésta por la racionalidad, otras diferen
cias entre las personas vienen a ser accidentales, de manera que lo mús 
patente, el hecho de que somos distintos, queda en segundo plano fren-

«Circa Lerlium arliculum est notandurn, quia dicit sanctus Thomas quod jus
Lilia cst vinus quae maxime ve¡·saltn· ci1·ca commutationes humanas et commercia.» 
In 2a. 2ae., q. 58, ::1. 3, único. 

!ustitia est constm1s et pei¡)(:/ua volrmtas ius Slllllll unicuic¡ue trilmens, dcfini
cÍIÍn del Derecho ~lccpta.da por Tomás y p or Vi toda. 

' • Utrum justiti::l scmper s it nd alterum. Condusio est afEirmati va. Probatur, 
quiajustitia dicit ncqualila lurn ; :;cd a~.:qua l ita · es l in ordine ad ali ucl: ergo justitia est 
ad altcmm. » In 2a. 2ae., q. 58, a . 2, l. 

"Uno modo justum dicitur illud quocl ex n::~tura rei est aequale, sicut si n;cepi 
in depositum centun1 aureos, quod rcdclam tantumclem. Hoc ex n;:~tura sua est ae
quale el justum ct aclacquatum altori. Et hoc modo ex natura r •l palcr cst jusLLim ut 
cducct l'ilium, el quocl péll'cnti par~Jal Filius. Sit prima conclusio: Hoc modo _jus tum 
ex natura rci voc::~tUl" jus naturalc.» !11 211. 2ae., q. 57, a. 2, l. 
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te a la común identidad de animales racionales. Encontt·ándose en esta 
identidad la razón de igualdad propia de lo justo, es lógico que no ten
ga sentido hablar de justicia o injusticia más que en relaciones entre 
personas, que son los únicos sujetos de derecho reconocidos por la tra
dición aristotélico-tomista. 

Una característica central de lo justo como lo igual según Vitoria es 
su carácter independiente de la voluntad de las personas que pat·ticipan 
en la relación. Lo justo no consiste primero en la satisfacción de todos 
los involucrados, sino en una cierta igualdad entre lo que se da y lo que 
se recibe, según una valoración que puede establecerse independiente
mente de las preferencias particulares de las partes. 

Otra característica importante de la concepción de lo justo consiste 
en su carácter abstracto. Esto es, la igualdad que la justicia pretende rea
lizar no sólo no depende de la voluntad de las partes sino tampoco de su 
situación, Li.1era de lo especí6camente definitorio de la relación que se es
tudia. No considera pues las condiciones particulares en las que se en
cuentren los agentes, a diferencia de las demás virtudes, cuyo término 
medio depende de la contextura física, el oficio, la situación social o eco
nómica del sujeto ... ". Por ello se dice que el medio de la justicia se ob
tiene de la naturaleza de las cosas, a diferencia de lo que ocurre con otras 
virtudes, en que los extremos pueden ser viciosos por naturaleza, pero el 
medio ha de ajustarse según las personas 10

• Por razón de ese carácter 
abstracto, la virtud de la justicia regula relaciones como las mercantiles, 
a su vez típicamente abstractas. 

En la concepción aristotélico-tomista, la acción que la virtud ele la 
jll' · i , ·ia motiva es característicamente posterior a un acontecimiento 
que· mmpe un equilibrio preexistente 11

, equilibrio que tal vez es taba só-

•d n ohjecto j ustiti ae, sdlket j usLO, 11 <) 11 cs l c.:onsid ·r:1ndum de qua lit ate :¡gen
li s, pu ta s i cs l di vcs ~·el paupe1· qui em it, dt11111110do tlc t aequale. In objectu aut e m 
a li: rum virtulum huc de bc t considcntri.• h t 2a. 2a.:., q . 57, a. 1, 4. 

"' «l.n jus li ti a medium scmpcr t.:s t rcttu m ex n a tura ¡·c i-; il<!q ue idc m csl r '<.: lLtnl 
quod mcdium in matcri :1 jus titinc, c t hoc ost ex natur:l rci s ic ut injustum ( ... ·vct J'or
tasse extrema onmium virlulum sunl ex natura rei vitiosa; sed medium solum csl in 
mnlc l'i a jus lili<l<! ¡:.x na tura re i.» !11 2a. 2tw., q. 58, a. 10. úniuo. 

" Obvia m ente hay o\nl « aa.: i tí n ~ propia el e la ju ·tic i:1 , cu ns is tcnt:c en n.::pc tar el 
equilibrio preexis tente cua ndo éste era legítimo: .. .. . bonum quod es l ex pat"LC jLISl i
ti ae, potcsL corrumpi, qui a m::tm:L a p·trlc re i ( .. . ) l njuslitia no n icl\: 111 cs t rcdd cre :di
cui qu nd suum cst ct nl)n n oc.:erc alic ui ideo is la duo, sc il it:ul L1t:Cl'C bo num , :.:l de
clina r-e a malo, sunt P'-' 11 Cs jus titi ac. Vide Cajctanum, qu i cxplic:1 l lwc bcnc. -;c.: ilic.:c l 
qu ml ad jus tili nm cxsr ccta tl'accrc j u: lum, eL ullnt hoc cxs r ectal conse rvare illud j us
Lllln ; d conscl-va tu l· pc r hoc q uod tleclín:lmus a m alo. » /11 2cl. 2at!., q . 79, ~ ~ - 1, 2. 
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lo en la ausencia de relación directa entre las personas. Ese aconteci
miento puede consistir en un delito o en la necesidad de repartir una he
rencia, en los méritos al servicio del Estado o en la primera entrega de 
bienes prevista en un contrato. En todo caso, alguien da y alguien reci
be beneficios o perjuicios de otro (o está en trance de darlos o recibir
los), de tal manera que la situación anterior de igualdad se ha desequi
librado (o puede desequilibrarse). Cuando esto ocurre, si no hay una 
donación libre del propio derecho, aparece un débito a favor de quien 
viene resultando desfavorecido en la relación. La obra de la justicia con
siste entonces en satisfacer ese débito 12

, asegurando un nuevo punto de 
equilibrio entre los involucrados, de tal manera que se conserve la igual
dad natural entre ellos. 

Puesto que de relaciones sociales se trata, respecto a la justicia es 
imprescindible distinguir la relación directa de una persona con otra 
de la relación con el todo social (o «política»). En el primer tipo de re
laciones la igualdad entre las personas se resuelve en una suerte de si
metría: dar tanto como se recibió, restituir tanto como injustamente se 
quitó. Es el terreno de la justicia conmutativa. En las relaciones políti
cas, la teoría del cuerpo social impide cualquier equivalencia entre los 
actores, puesto que uno de ellos, la persona, es miembro del otro, el to
do constituido por la república. La razón de igualdad ha de buscarse 
aquí en la proporcionalidad entre lo que las diversas personas aportan 
a la sociedad y lo que de ella reciben. Se trata de la justicia distributi
va 13

• Nuestro autor, siguiendo a Santo Tomás, considera que hay una 
razón de débito más estricta en la justicia conmutativa que en la dis
tributiva 1-1, puesto que mientras la distribución de oficios y mercedes 

" «Dubitatur ctiam an omne bonum in ordine ad alterum sit justum. Respon
detur quod non, nam si gratis do, non est justum. Justum enim debet esse in ordinc 
ad altcrum, et quod inducal neccssitatem debiti.» In 2a. 2ae., q. 57, a. 1, 8. 

" Vitoria reconoce la que Cayetano había llamado «justicia legal», una tercera 
especie de justicia que regula las obligaciones de la pct·sona hacia la república: «Ca
jclanus dicit quod si fiat comparatio totius ad totum, dicitur·~justitia legalis, sicut 
subditus ad regem. Aliter potest comparari pars ad partem, el sic est justitia com
mutaliva unius acl unum. Aliter potest cornparari totum ad partes, et sic est justitia 
distributiva. Uncle vicletur quod sint tres justitiae clistinctae specie secundum domi
mtm Cajetanum; et bene volo.» In 2a. 2ae., q. 61, a. 1, 2. 

" «Est notanda differentia inter justitiam comrnutativam et distributivam, quia 
commutativa est magis sLL·icta. Si Petrus clebet mihi decem ducatos, debitum est ut 
rcddat totidcm. Sed tamen in justitia distributiva non est tantum debitum. Dato ego 
sim idoneus acl um1m officium, si rex illud non mihi darct, non mihi faceret tantam 
injuriam sicut si esset meum.» In 2a. 2ae., q. 61, a. 1, 2. 
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admite una cierta discrecionalidad (por el bien de la república), lo de
bido a alguien por otro está determinado sin que quepa legítimamente 
reconocerlo o no. 

1.2. JUSTICIA Y DERECHO 

La teoría general de la justicia incluye además consideraciones de 
interés acerca de la mlación entre lo justo y la ley. Vitoria piensa que 
lo justo puede entenderse como lo aj ustado a la ley, pero dentro de un 
concepto complejo de ley que al fin acaba ap oyándose en Jos r:.1sgos s
pecfficamente humanos de b naturaleza del hombre: racionalidad, o
cialiclad, espiritual idad . El maestro de Salamanca sosli ne la an tigua 
distinción entre derecho natural, pos itivo ' de gente . El derecho natu
ral prescribe lo igual según la natura leza de las cosas (de las relac iones 
habría que decir mejor), d maner::~ que indica lo en sí mismo j us to 1

$. El 
derecho po. ltivo humano establece obligaciones nacidas de un pacto, ya 
privado en el caso d los contratos, ya pú bl ico en e l ca ·o ele la ley civl1 1

" . 

Finalm n te, el derecho de gentes establece lo adecuado para salvaguar
da r al.brunos bienes f-cmdamentales en ámbito tan ampl ios que no caen 
bajo una misma le.' civil 17

• Part icipa en cierta manera del derecho natu
ral, porque abarca todo el orbe, protege bienes sin los cuales mal puede 
guatdarse el derecho natural y no es po ·ible derogarlo; y a la vez tam-

" «Uno modo jL.LStum dicitur illud quod ex natut·a rc i est aequale, sicul si rece
pi in deposi lum .ccntum aureo ·, quod reddam tantumclcm. Hoc ex natura sua est ae
quale et justum et adaequatum alteri. Et hoc modo ex natura reí pater est justum ut 
educet filium, et quod parenti pareat filius. Sit prima conclusio: Hoc modo justum 
ex natura rei vocatur jus naturale.» In 2a. 2ae., q . 57, a. 2, l. 

"· «Aliud est justum quod est aequale ex legis constitutione ve! privato pacto et 
non ex natura rei; utputa quid oporteat dare pro equo ve! pro domo et pro labore 
diei, etc., non est aliquid constitutum ex natura reí, nisi ex pacto. Et isto modo sit se
cunda conclusio: justum isto modo vocatur jus positivum et humanum. Et hoc jus
tum aliqtiando constat pacto humano privato, aliquando constat pacto publico, et 
illud vocatLtr lcx.» In 2a. 2ae., q. 57, a . 2, l. 

17 «Alio modo aliquid est alteri adaequatum in ordine ad aliud. Sicut quod pos
sessiones sint divisae non dicit aequalitatem nec justitiam, sed ordinatur ad pacem 
et concordiam hominum, quae non potest conservari nisi unusquisque habeat bona 
determinata; et ideo jus gentium est quod possessione: sint divisae, ele. ( ... ) SecLLD
da propositio: Illud quod est adaequatuál et jus tu m secundo modo ut ordinatuT :~d 
aliud justum, est jus gentium. !taque illud quod non est aequum ex se, sed ex statu
to humano in ratione fixo, illud vocatur jus gentium; ita quod propter se non im
portat aequitatcm, sed propter aliquid aliud, ut de bello et de aliis, etc.» In 2a. 2ae., 
q . 57, a . 3, l. 
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bién del derecho positivo, puesto que ha sido establecido por los hom
bres y no se encuentra su razón en la naturaleza . 

Puesto que tanto el ius proprietatis como el ius societatis et commu
uicatio11is, que incluye la libertad de comercio, son adscritos por Vito
ria al izts geutizllll, 1·esulta preciso ocuparnos aquí en general de la rela
ción entre ius ge11tium y ius nalume, aunque dejemos para epígrafes 
posteriores el estudio de esas dos concreciones más directamente rela
cionadas con la actividad mercantil. 

Hay una razón adicional para realizar, considerar la cuestión en la 
falta de coherencia interna de los textos vitorianos sobre el tema. 
Mientras que la visión sinóptica que acabamos de presentar, tomada 
de las lecciones de 1535-1536, asimila el derecho de gentes al positivo, 
en la relección De lmlis (1539) se identifica como más ce1·cano al de
recho natural 1

'. En el primer contexto se encuentran las discusiones 
acerca del ius proprietalis, y en el segundo las que versan sobre el ius 
societatis el cm11111ZLnicatio11is, así que establecer el estatuto respecto a 
la ley natural de cada uno de estos derechos requiere examinar el del 
ÍIIS ge11IÍW11. 

La cuestión de si el derecho de gentes deriva directamente del natu
ral o consiste más bien en una especie de derecho positivo, ha hecho co
rrer ríos de tinta entre los comentaristas recientes de Vitoria interesa
dos por los aspectos jurídicos de su pensamiento, quienes buscan ahí 
una clave para situar al dominico en la historia de las ideas. Los textos 
vitorianos no permiten, sin embargo, elucidar la cuestión. Una recons
trucción interesante, que permite explicar todos los pasajes a la vez, la 
realiza Menéndez-Reigada: 

«El Derecho de Gentes, según exponen los sucesores de Vitoria ( .. . ) 
es como una conclusicín que la razón humana inmediatamente deduce 
de una premisa de Derecho Natural y algún hecho universal que afecta 
a todo el género humano. Si esa conclusión se dedujera lógicamente de 
principios de Derecho Natural sin otra consideración, sería de Derecho 
Natural también, como advierte Vitoria; mas interviniendo como pre
misa un hecho conlingcnle, ya la conclusión no es neccsada, y no per· 
lcnece, por tanto, al Derecho Natura),". 

~,, En Relectio De Indis, I, 3, 1, se lec: «Probatur primo ex iure genlium, quod ve! 
es! ius naturale vcl dcrivatur ex iurc naturali (Inst., De iure urllumli <.:1 gentiw11): 
"Quod na!ui·alis 1·atio in ter omnes gentes constituit, vocatut· ius gentium." » Emplea 
aquí, algo modiricado, el concepto de Gayo, antes sostenido por Cicen'm, De Officiis, 
111, S (Gayo había dicho «inll!r omnes homines», Institutiones, lib. 1, II, 1) . 

,., «El dci"Ccho de gentes según Vitoi-ia», pp. 50·51 . 
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La fuerza obligatoria del ius ge11tiwn proviene entonces de su vincu
la ión a l i11s nuturae, pero se d ilb-encia n a mbos en que, s ie ndo o n iver
sales , e l segundo proviene clireclame nte de l Cree do e, m iemras qu e e l 
primero es e labo ra d por la razón del hombre a p~rli1 · del derecho na 
tural y de hec hos univer sal es de la rgan izaci ' n. acial hu m a na . E l dis
tin to carácler de unos u olros preceptos del d erecho ele gen tes puede es
tribar enlence::; en la índol.c de ese hecho conlingente y un iversal qu e 
hace de segunda premisa en el silogis m o. Cuando se lraLa de un a co n
cllción h umana ind ucida por e l pe ·ado origina l, da lugar a un de recho 
de gentes incluido dcnLro el 1 pos il ivo (corno el derech o le guerra o el 
de propiedad privada ; cua ndo se u·aLa le una o ndició n que igual men
te hubiera OCLu:rl lo s in pecado orig inal (como la extranjería fuera de la 
pl"Op ia comunidad, o la necesidad del intercambio entre los hombres), 
du lugar '1 un derecho de gentes más cercano al natural. 

Volviendo a l tem a genera l de la jus ticia y la ley, conclu •amo · nota n
do có mo nues tro m LL r J-eBerl.! b r ctilucl de Lo la ley a su ajus Lamicnto a 
la ley na tLtra l, d e ta l ma nera q_u sólo en !la St: identifi can s in m ás lo jus
to y Jo ll!ga l, mie nlrt1s qu en Lodo de recho n ac ido de lu vo luntad hu ma
na cabe preguntarse si la ley es justa, y, por tanto, si debe ser respetada. 

1.3. JUSTICIA E INTENCIONALIDi\D 

La teoría acerca de lo justo que Santo Tomás propone en las cues
tiones 57 y 58 (2a. 2ae.), y que Vitoria toma por entero según se ha vis
to, viene complementada en la cuestión 59 por una breve teoría acerca 
de la injusticia, con tres ideas fundamentales también asumidas por el 
teólogo de Salamanca: a) que puede hacerse lo injusto sin hacerlo in
justamente, comoquiera que se haga por ignorancia; b) que nadie pue
de padecer lo injusto sino contra su voluntad, y e) que hace¡- injusticia 
a otro es pecado mortal. 

La primera idea es una consecuencia inmediata de la distinción en
tre la justicia como virtud y lo justo como su objeto, y del hecho ele que 
ese objeto se encuentre ex parte reí. Cabe entonces hacer lo injusto sin 
saber que lo es y, por tanto, sin contradecir en uno la virtud de la justi
cia puesto que no hay apropiación moral del hecho injusto'0

• 

'" «Contingil ex ignora ntia Faccrc injustum el non injuste (. .. )Secunda conclu
sio: Slat quod aliquis Faciat injustum el non injustc, ut qu i Facit aliquid non ex habi
lu injuslitiac.:, sed ex aliquo habitu vi lioso (. .. ) Si lamen Fiat scientct·, dicitur injus
tum. » !11 2cl . 2ue., q. 59, a. 2, 1-2 . 
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La segunda idea 21 presenta más dificultades, puesto que parece con
tradictoria con el establecimiento del medio de la justicia ex parte rei. En 
efecto, si alguien entra voluntariamente en una transacción en la que re
cibe menos de lo justo según el concepto objetivo, desde el punto de vis
ta de este concepto sufre lo injusto, mientras que no es así si atendemos 
a la voluntariedad de la transacción 22

• La dificultad se resuelve distin
guiendo circunstancias tales como la necesidad, el temor, la ignorancia, 
la coacción y el engaño 23

, que disminuyen la voluntariedad real del que 
su[Te la injusticia, de forma que «in omni actione quantum est de invo
luntario tantum est de injuria; si simpliciter, simpliciter; si secundum 
quid, secundum quid» N. 

La tercera idea, que la injusticia supone un pecado grave, se sustenta 
en el daño hecho al prójimo, contra la caridad que se le debe. La gravedad 
del pecado guarda entonces cierta proporción con la del daño 25

• En el sen
tido amplio de cmidad como reconocimiento del otro, lo injusto en tanto 
negación de reconocimiento es contra la caridad. No resulta dificil, tras 
haber establecido que no hay injusticia sino contra la voluntad de quien 
la sufre, notar cómo lo injusto atenta contra aquel principio de la sindé
resis, no hagas al otro lo que no quieras que te hagan a ti, para Vitoria tan 

" «Sanctus Thomas jacet hmdamentum ad materiam justitiae, scilicet quia vo
lenti non fit injuria. Ex hoc fundamento magna pars de restitutione pendet. Ponit 
conclusionem: quod fonnaliter et proprie loquendo nullus patitur injustum nisi no
llens. Probat ex differentia quae est inter actionem et passionem, quia proprium est 
actionis procedere ab agente; sed de ratione agentis est quod agat voluntarie: ergo 
(. .. ) Et proprium passionis est, non quod agat, sed quod agatur. Principium agendi 
in homine est voluntas. Unde cum agit, oportet quod voluntarie agat; et per opposi
tum cum patitur, quod involuntarie et invitus patiatur.» In 2a. 2ae., q. 59, a. 3, l. 

" «Si conclusio sancti Thomae esset vera, sequerentur multa. Primo sequitur, 
quod si ex ignorantia aliquis volens emat res carius quam vellet, quod nulla fit ei in
juria (. .. ) Item sequitur quod qui solvit usuras ratione m u tui, non patitur injuriam. 
Item sequitur quod qui decipitur ignoranter, non patitur injuriam. Item sequitur si
mili ter, quod ille qui ex timore dat pecunias latroni non patitur injuriam; ct ultra se
quitur quod non tenetur ad restitutionem, quia solus qui facit injuriam alteri tenetur 
ad restitutionem.» In 2a. 2ae., q. 59, a. 3, 2. 

" "··· pactum, ubi non intervenit ignorantia nec metus nec violentia, est licitum 
et tenet; sed illic nullus istomm intervenit, ut suppono: ergo obligatio talis facta ha
mini teneret.» In 2a. 2ae., q . 88, a. 1, 8. 

" In 2a. 2ae., q. 59, a. 3, 2: "·· · en toda acción, cuanto hay de involuntario tan
to hay de injuria; si absolutamente, absolutamente; si según qué, según qué.>> 

" «Videtur quod sit m01·tale, quia est contra justitiam (. . . ) Et hoc pensari opor
tet ex nocumento illato proximo, quia generalis regula est quod omne peccatum quod 
est contra proximum, quia ei infert grave nocumentum, illud est mortale .>> In 2a. 2ae., 
q. 63, a. 1, 4 . 
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familiar que además de citarlo con fl:ecuencia, suele hacerlo de manera 
abreviada («quod tibi non vis .. . »). Este principio no es meramente formal. 

i-110 que envuelve un reconoc.imiento al otro, precisamente el qu · la in
justicia le niega como sujeto de derecho ·. En último término, la inju Licia 
atenta conlra la socialidad humana, indinaci n na tural del hombre y pro
piedad esencial de su naturaleza. D allí deriva su caráct r de mal, que cae 
entonces bajo la ley natmaly no bajo la ley positiva. 

1.4. JUSTICIA Y RELACIONES MERCANTILES 

La teoría sobre la justicia que acabamos de exponer en sus elemen
tos fundamentales permite abordar las cuestiones éticas que se suscitan 
en las relaciones mercantiles. Por tratarse de relaciones entre personas, 
será una virtud ad alterum la adecuada para regularlas. Puesto que el 
mecanismo característico del mercado es el contrato, en el que las par
tes se obligan a realizarse mutuas prestaciones de bienes o de medios de 
pago, hay en esta relación una razón de débito. Ese débito dice referen
cia a lo que cada cual tiene para ofrecer en la transacción, sin que se 
consideren circunstancias particulares de los participantes; se trata, 
pues, de relaciones abstractas. Además, dado que los contratos mercan
tiles ocurren en un contexto social de valoraciones de los bienes, cabe 
hablar de lo más y de lo menos en lo que se da y lo que se recibe y, por 
tanto, de lo igual. Ha lugar entonces a preguntarse si alguien está sien
do injustamente perjudicado en la transacción, de forma que la contra
parte recibe más a costa de que él reciba menos de lo que le correspon
de. Tenemos así todas las condiciones para que un discurso sobre la 
justicia tal como la entiende Vitoria, tenga sentido respecto a las rela
ciones mercantiles. Ese discurso, como puede fácilmente adivinarse, se 
apoyará conceptualmente en la ley natural y no en la ley positiva. 

El contrato mercantil constituye típicamente una relación interper
sonal. Por ello la justicia de la que cabe hablar respecto a él es la con
mutativa 26

, que importa una igualdad en las cosas intercambiadas, sin 
otra referencia a las personas 27

• En esa igualdad consiste el equilibrio 

"· «Et si Uustitia) ponat aequal itatem inter duos priva tos qui vendunt et cmunt, 
diciturjustitia commutativa." !u la. 2ae., q. 61, a. 1, l. 

27 «H oc ergo supposito, dicit sanctus Thomas quod in jus tili a commutati a sol u m 
debet !;ervari proport:io adthmctica, quia in omni contractu vendiLionis el empticmi 
dcbet ancn li aequalí tas. Itaquc in justilia commutativa solum op01tct exspectarc ac
qualitatcm in rebus, quia s i esl aequalitas in rebus, es t etiam i.n pcrsonis. • / 11 2a. 2ae., 
q. 61, a. 2, l. 
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que la justicia conmutativa debe realizar: «contrapassum est commuta
tivum justum» ~ s . Conservar o restaurar, según los casos, el equilibrio de 
la justicia conmutativa, es la condición por excelencia de moralidad de 
la acción dentro del mercado. Como podía esperarse, no se trata prime
ro de un asunto legal sino ético, que construye a la persona en la virtud 
o la destruye en el pecado. 

Cuando el equilibrio de la justicia se ha roto de manera injusta, el ac
to característico de la justicia conmutativa es la restitución, que vuelve 
las cosas a su estado original~·' . En la disposición a examinar honesta
mente la equidad de las relaciones mercantiles en que uno estú involu
crado, y en la disposición a restituir con prontitud en caso de encon
trarse algún desequilibrio indebido, se conoce la constcms el pe1petua 
voluntas que caracteriza al hombre justo. Para guiar a quien desee ac
tuar en justicia, una parte importante de la discusión mm·al sobre la ac
tividad mercantil pretenderá determinar bajo qué formas de contrato se 
esconde una injusticia y, por tanto, se debe restitución. 

Antes de pasar a discusiones de este tipo, que permitirán compren
der mejor en qué sentido puede hablarse de justicia en los mercados, es 
preciso atender a la cuestión del dominio sobre las cosas y de la pro
piedad privada, institución fundamental para los intercambios. 

2. LA PROPIEDAD PRIVADA 

Actuar dentro del mercado requiere disponer de algo para poderlo 
ofrecer a cambio de lo que deseamos, algo a lo que el otro no pueda ac
ceder legítimamente sin nuestro consentimiento. Por eso el mercado co
mo modo de los intercambios ha venido históricamente ligado a la pro
piedad privada como modo de posesión de las cosas mercables. La 
propiedad privada garantiza una cierta seguridad en la identificación de 
quién estú en capacidad de enajenar un bien determinado, y, por tanto, 
ofTece soporte y garantía al intercambio mercantil. 

Sin embargo, para un pensador cristiano como Vitoria, la propiedad 
privada no puede menos que constituir en sí misma una institución 
problemática. La disposición gratuita de lo poseído en la limosna, la re-

'' i11 2a. 2ae., q. 61, a. 4, 1: «Lo recíproco es lo justo conmutativo .» 
" «Rcstitucrc csl aliquid in clorninum pristinum statucrc; rcstitulio cnim cst ac

qu:·tlitatcm rcddcrc, quocl pcrtinct ad justitiam commutativam, cum fiat rccompcn
satio ¡·ci a el re m. >> !11 2ct. 2ae., q. 62, a . 1, l. 
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nuncic\ a tener nada personalmentt! en e l voto de pobreza y e l ideal 
apostólico de lns primetas com uni la les donü cmec qui.squam orum 
quae poss idebat, a liquid ·uum esse dicebat, s ti e ra n l illi s omnia com
munia" 30

, formaban parte importante de la espiritualidad de nuestro 
dominico, Iraile ¡;eformado, mendicante y comunila1io. La preserva
ción de la propiedad privadn, si bien no contr;1dictoria con la enseñan
za evangélica, tampoco puede decirse que se encuentl·c en el centro de 
la predicación de Jesús ni de los apóstoles. Ha de apoyarse doctrina
ri:'l.mente mús en las leyes del Antiguo Testamento que en los Evange
lios, lo que no dejaba de ser teológicamente incómodo, co mo muestran 
las ásperas controversia . sobre la pobreza de los franciscanos que se 
desarrollaron en tiempos de Guillermo de Ockham. 

Vitoria aborda el tema de la propiedad privada en el comentario a la 
cuestión 62 de la Secunda Seczmclae («De restitutione") -", a través del es
tudio del dominio, que Santo Tomás no había considerado en detalle en 
este lugar, y que se conecta con el tema principal de la cuestión así: 

«Sed a ntcqunm materinm de rc.~ LiLu Lio nc nggrcdiamur, loqucndum 
est de dominio . cum muximc hoc ;1d rcs litutio ncm conduc~1L, quia pos 
sessin rc i [uodulur in lomini u; quia qua nlumc.umquc nliquis capcrc t 
l"Citl, s i non habcrc t cl orninum, nun lc nc relul- ré-s LitLtlTC " J'. 

De inmediato la cuestión acerca del dominio exige una definición del 
derecho: 

«Sed de re ipsa jam diccndum est, scilicct quid sil dominium. Sed 
pr-i LIS prucmitt..:ndum cs l quid sil jus, nam dominium dcpcnclct a j ure. 

Ton cnim cst l'a~ilc explica n; qu.id it dClminium nis i prius videamus 
quid sitjus, ul sciamus un d om inium sit idcm quod jus , ve! l'lnKk:tur in 
jure, quia, ul videtis, nullum cst dominium quod non Fundctur in _ju
ren JJ. 

'" Act. 4, 32: "- ··ni nguno de ellos decía ser suyo aquello que poseía, sino qu<: en
tre ellos toda" las cosas enm comunes.,, 

" El tema es tratado de nuevo en los primeros art.kulos de la q. 66, «De rurto y 
rapina», donde Santo Tomús se había cxlendiclu m ús. Como no estamos directa
mente inl crc ·rtdos en la teoría acerca del hw·to y la rapifla, nos limitaremos a intro
duc ir las c itas pertinentes <:n el n;cuento que sigue sobre el dominio. 

' 1 In 2a. 2ae. , q . 62, u. i, 4: «Pero ant es de Gbnrdar la materi a ci t.! rl.!s ll tucit'm, de
be mos habla r del domini o , que en gran mccüda contribuy • al Le ma de la n!stituci1i n, 
Y" que la P•Jses ic'l tl <.k: la cosa se J'uncla en el dominio; J1U l:SLO que cua lqu ier cosa qu"' 
tomilSC alguien. si nc¡ l1 ubicsc clu c1i o , oo lt.:ndrfi\ que n:slitliÍ I'b. ,. 

" !11 2a. 2m!., q. o:! , a . 1, 5: «Pero es nccc.·a ri o habl a r clc ];, cosa mjsma, a sabe r, 
qué e: el dominio . Pcm an te.· debe ;1borclarse qué .sea el dcn::cho, porque u! domini o 
depcntlc ·dul dcn::t!ho. Nn es, lllll!S , rúci l expLica r· qué es el do minio si n CJlll! anlc.s \'(!;.1 -
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La definición del derecho por lo justo, que había aceptado de Santo 
Tomás con tanta facilidad al comentar la cuestión 57, le resulta ahora in
suficiente por nominal: <<Sed ista est diffinitio (sic) quid nominis tantum 
illius vocabuli» 34

• Preferirá la expresión que Conrado de Summenhart 
había tomado de Juan Gerson: 

«Conradus (. .. ) dicit ergo quod jus cst potestas ve! facultas conveniens 
alicui sccundum lcgcs, id est, cst facultas data, v. g. mihi a legc ad quam
cumquc rcm opus si t. Et nos ita dicimus, utor jure meo, et tu tuo>> ". 

Mientras la definición de derecho por lo justo y de lo justo por lo 
igual que Santo Tomás había propuesto en la cuestión 57, ofrecía bue
na base para una discusión sobre equilibrios objetivos en la interacción 
social, tenemos aquí un concepto subjetivo de derecho, que admite po
sesivo como no lo hacía el anterior: mi derecho y el tuyo. Sobre él se 
construirá la teoría vitoriana de la propiedad privada 36

• 

La definición de dominio que corresponde a esta de derecho pro
viene de Conrado de Summenhart: «Conradus ( ... ) dicit quod domi
nium est facultas utendi re secundum jura vel leges rationabiliter 
institutas.» 37

• Esa facultad es concedida para que uno utilice la cosa 

mos qué es el det·echo, y sepamos si dominio es lo mismo que derecho, o se funda en 
el derecho, porque, como verún, no hay ningún dominio que no se funde en el de
recho.» 

·" In 2a. 2ae., q. 62, a. L 5: «Pero ésta es una definición de la palabra sólo por 
el nombt·c.>> 

·" in 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 5: «Com·ado dice, pues, que el derecho es la potestad o 
l'acultad conveniente a alguno según las leyes, esto es, es la facultad dada, por ejem
plo a mí, por la ley, para cualquier cosa que sea. Y así decimos: uso mi derecho, y tú 
el luyo.>> 

·'·· Debemos recoger aquí un interesante comentado ele Daniel Deckers (Gereclztig
keit wul Redil, pp. 151ss.): Santo Tomás había fundado la te01·ía de la justicia conmu
tativa sobre la t·estitución, y ésta sobre el dominio ( «restituere nihil aliud esse videtur 
quam iterato aliquem staluere in possessionem ve! dominium rei suac>>, Swwna Theo
logiae 211. 2ae., q. 62, a. 1, corpus). Pem no había desatTollado una doctt'Ína subjetiva 
sobre el dominio, mús allü del esbozo contenido en 2a. 2ae., q. 66, aa. 1-2. Además, es
te esbozo se encontraba situado en la cuestión De jitrto et rapina, lo que resulta expre
sivo de su papel estructural limitado en el conjunto de la teoría de la justicia. 

La propuesta tomasiana quedaba así abierta te{Jricamenle, espet·ando una con
ceptuaci(Jn mús completa de dou¡ini11n1 y una situaci6n cstructurante del concepto 
en el conjunto. Vitoria hace esto, tomando el concepto subjetivo de dominio de Ger
sun, como hemos visto, y siluúndolo en el comentario a la 211. 2ue., q. 62, De restitu
tione, donde aFecta a toda la teoría sobre la justicia conmutativa. 

" In 2u. 2ue., q. 62, a. I, 8: «Com·ado dice que dominio es la facultad de usar una 
cosa según las normas o leyes razonablemente instituidas.>> 
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para sus propósitos 38
• Vitoria reconoce que se trata de una definición 

algo abusiva (por extensa) del término, pero resulta útil para la discu
sión moral, porque permite reunir bajo un mismo concepto a todos 
aquellos que tienen un derecho sobre la cosa, sean propietarios, usua
rios, usufructuarios o simples posesores. Todos ellos poseen dominio 
y a todos ellos se debe restitución si la cosa les es arrebatada injusta
mente. 

2.1. LA JUSTIFICACIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA 

Que haya derecho subjetivo a disponer de las cosas, esto es, que ha
ya dominio, resulta fundamental para que puedan darse legítimamente 
intercambios en los mercados 3~ . Pero al tiempo parece que ese derecho 
subjetivo envuelve una aversión a los demás, puesto que el derecho a 
disponer de algo lleva en sí la exigencia a los otros de que renuncien a 
toda pretensión de disponer de esa misma cosa fuera de la medida y en 
las condiciones en que el dueño actual quiera ceder su dominio. Así, no 
sólo ni primero se trata de una relación entre la persona y la cosa, sino 
antes de una relación entre el dueño y las demás personas, que la repú
blica a través de la ley legitima y garantiza . Ese rasgo de aversión a los 
otros inquieta a Vitoria, que ha de explicar de dónde resulta legítimo 
moralmente sacar algo fuera de la disposición de los demás. La cuestión 
de la legitimidad moral, como era de esperarse, consiste en una pre
gunta por la relación entre el dominio y el derecho natural: 

«His ergo praemissis, dubitatur an in rerum natura sit aliquis domi
nus alicujus rei. Posset enim quis hoc dubitarc, postquam a principio 
mundi omnia erant communia. Et sic fortc nos decipimur>> ' 0

• 

La respuesta a esta cuestión se desarrolla a lo largo de doce proposi
ciones, algunas de ellas extensamente discutidas. Las cuatro primeras 
establecen que Dios ha dado a los hombres el dominio sobre todas las 

'" «[Conradus] probat, quia dominium nihil aliud est quam ius utendi re in 
usum suum.» Relectio De Indis, I, 1, 11. 

" La identidad entre cosa poseída y cosa que puede ser transada en el mercado 
se explicita al exponer las características del hurto según Santo Tomás: «Secundo re
quit·itur quod furtum sit circa res possessas, id est quae possunt vendi et emi .» In la. 
2ae., q. 66, a. 3, l. 

~• fn 2/l. 2ae., q. 62 , a. 1, 9: «Puesta esta premisa, pLiCcl.c dudm·sc si segtm la na
tu¡·a k!:t_; t alguien e.· duc1"1o dG alf:.'"U!Ja co. a. Esto -puede dudarse. pui.!S tel que a l princi
pio de.] mu ndo todas las cosas eran comunes. Y así, quiz{t nos cngn ii :<~ mos. u 
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creaturas, excepto los ángeles~ 1 • Tres puntos merecen la pena notarse de 
la argumentación vitoriana en torno a esas proposiciones. 

En primer lugar, al preguntarse si el dominio ha podido ser comuni
cado por Dios a creaturas irracionales, se responde negativamente, 
puesto que sólo la persona humana posee dominio sobre sus actos. Por 
esa razón, sólo ella tiene derechos y puede padecer injuria. Justamente 
la posibilidad de dominio sobre los propios actos constituye el espacio 
de la moralidad humana según Vitoria, lo que sugiere una conexión en
tre la disposición de sí clave de la vida moral y la disposición de las co
sas con las que se hace la vida como proyecto. 

En segundo lugar, para probar que Dios transmitió el dominio de to
das las cosas a los hombres, se emplea un argumento finalista: de otra 
manera no habda razón para la existencia de las creaturas. El mundo 
se concibe entonces como un solo úmbito en que las cosas se ordenan 
entre sí de manera jerárquica, las menos perfectas a las más perfectas, 
y todas finalmente al hombre, al que todas le resultan necesarias para la 
subsistencia. La unidad natural del ámbito del mundo respecto a los 
hombres servirá de fundamento para el ius communicationis, mientras 
la idea de un orden cósmico en torno al hombre donde nada es pres
cindible sugiere una relación con la naturaleza distinta a la moderna. El 
dominio del hombre sobre las cosas resulta, según Vitoria, limitado por 
las finalidades humanas tal como la ley natural nos las muestra, y nun
ca absoluto. 

Por último, en el comentario a su cuarta proposición Vitoria conclu
ye que el dominio sobre las cosas lo posee el hombre en virtud del de
recho natural y no del derecho divino positivo. Dos razones se dan: la 
primera inductiva, no ha habido nunca pueblo tan bárbaro que haya du
dado de la licitud de que el hombre disponga de las cosas; la segunda se 
apoya en la inclinación natural del hombre a conservarse en el ser, pa
ra lo cual es necesario el uso de las cosas. Esta inclinación f·unda dere
cho natural. 

" «Responden per proposiliones, quarum prima est: Non esl dubium nisi quod 
Dominus Deus nosler esl clominus ornnium ct·ealurarum et lotius orbis. >>In 2a. 2ae., 
q. 62, a. 1, 9. «Secunda propositio quac scquitur ex prima: Ornne jus et dominium 
qLwd invenilur in crealuris esl dalum a Deo.» In 2a. 2ae., q. 62, a . 1, 10. «Et ideo sit 
let·lia pmpositio: Hoc clominium quod soli Deo aliquando compelebal, scilicel quan
do solus eral, nulli ct"Calurae irralionali communicavit.>> /¡¡ 2a . 2ae., q. 62, a. 1, 11. 
«Sic et·go quarla pmposilio: Deus benecliclus ex sua liberalilate, exceplis angelis, de
dil omnibus hominibus omnia bona creata el omnes crealuras, id esl dedil eis do
minium omnium.>> /11 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 12. 
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Las proposiciones quinta y sexta de la discusión establecen que el do
minio sobre todas las cosas correspondía en el estado de naturaleza ín
tegra (antes del pecado original) no sólo al conjunto de todos los hom
bres sino a cada uno de ellos en particular también; y que tal dominio 
no se perdió por el pecado original ~ 2 • 

La quinta proposición anuncia lo que se sostendrá en las siguientes: 
que en el solo derecho natural no hay dominio privado sobre las cosas, 
sino que todos son dueños de todo, de manera que «quicumque posset 
uti qualibet re et etiam abuti pro libito suo, dummodo non nocerel aliis 
hominibus vel sibi» ~ 3 • 

Pero la viabilidad histórica de tal estatuto de dominio depende de la 
inexistencia del pecado original, tras el que el hombre se inclina más a 
lo propio que a lo ajeno. 

Las proposiciones séptima a la novena se preguntan por la división 
de las cosas, esto es, por In existencia de dominios privados y excluyen
tes, tales como la propiedad. Si por derecho natural todo hombre es 
dueño de todas las cosas, ¿de dónde y bajo qué derecho se hace la divi
sión de manera que haya mío y tuyo? 

Queda excluido en la séptima proposición que pueda ser por derecho 
natural. Este es inmutable, y la división de las cosas constituye un acon
tecimiento histórico en continua mutación. Además, ante el derecho na
tural todos los hombres son iguales, por lo que no puede encontrarse 
allí razón para que esto sea tuyo y aquello mío~~. La octava proposición 
excluye que la división universal de las cosas haya sido realizada pm· de
recho divino positivo, puesto que no hay testimonios de ello ni en la Es
critura ni en la Historia, ni puede deducirse racionalmente~5 . 

" «Quinta propositio: Non solum universitas et cornmunitas humana habet do
rninium super omnia, sed etiam quilibct homo in statu naturae integrae, id est, stan
do in solo jure naturali, erat dominus omnium r..:rum ct·eatarum et poterat uli el 

abuti omnibus illis. >> /11 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 16. «Sexta propositio: Homo per pecca
tum non perdidit illud dominium, sed adhuc esl dominus omnium.>> In 2u. 2ae., 
q. 62, a. 1, 17. 

,., In 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 16: « ... cualquiera puede usa¡- cualquier cosa y consu
mirla a su gusto, siempre que no claii.e a otros homlxes o a sí mismo.>> 

" «Sit seplima propositio: Divisio ¡·erum non est facta de jure natut·ali. Palel, quia 
jus nalurale semper esl iclcm et non vat·ialuc ergo. Item, jus naturaie est idem apud 
nos. Non cognoscit jus naturalc clifferentiam in te¡- homines, quia quiclquid habct unus, 
esl alterius de jure nalurali. Dato enim quod jus naluralc diclarel, scilicet quod l'iat cli
visio rerum, non lamen potuit dictare quod isla provincia sit mc.;a el illa tua, et ista Abel 
el illa Cain, loquendo pmprie ele jure.; nalurali .» In 2u. 2ue., q. 62, a. l, 18. 

" «Octava propositio: Di visio n:rum non !'acta esl ele jure divino positil'o . Patel, 
quia nunquam constal hoc quod Dc.;us l'ecet·it illam clivisionem. Hoc enim non legi-
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Así pues, la división de las cosas que da origen al dominio particular 
sobre ellas ha sido efectuada en virtud de un derecho humano según reza 
la novena proposición 46

, de manera que «Si tolleretur illud jus imperato
ris, omnia essent communia» 47

• Tres puntos de interés se plantean a pro
pósito de esta solución, obtenida por eliminación de alternativas. 

La primera objeción versa acerca de cómo pudo el derecho humano 
contradecir legítimamente al natural, según el cual todas las cosas ha
bían de ser comunes, si la medida de la justicia del derecho humano es 
precisamente el natural. La respuesta debe buscarse en la noción mis
ma de dominio, contra Duns Escoto, que sostenía que la comunidad 
natural de los bienes había sido revocada por Dios. Por el contrario, el 
maestro de Salamanca piensa que si Dios otorgó a los hombres en co
mún la libre disposición sobre las cosas, éstos pudieron disponer en co
mún dividírselas, sin necesidad de una intervención de la voluntad divi
na que cambie lo naturalmente inmutable 48

. Así Vitoria afirma que el 
dominio concedido por Dios a los hombres es verdadero dominio, sin 
otro límite ético que su uso para el bien de las personas. Queda pen
diente, sin embargo, el problema de si el dominio privado sobre lasco
sas resulta efectivamente bueno para el hombre, puesto que si en el de
recho natural todas las cosas son comunes, ha de entenderse ello no por 
referencia a una voluntad arbitraria de Dios, sino al ajustamiento de esa 
comunidad de bienes con la naturaleza humana y, por tanto, con el bien 
del hombre. 

La segunda pregunta que se plantea nuestro autor a propósito de la 
novena proposición ayuda a responder el punto anterior. Se trata de có
mo y bajo qué autoridad pudo hacerse la división de los bienes, si en el 
estado de ley natural todos eran iguales y no había autoridad de unos 
sobre otros. Vitoria niega que la autoridad política encuentre su necesi-

tur in sacra scriptura, nec in historiis, nec ratione hoc nobis constat.>> In 2a. 2ae., 
q. 62, a. 1, 19. 

"' «Ideo sit nona propositio: Divisio et appropriatio rerum facta fuit jure huma
no. Patet, quia facta est ut videmus; et non jure naturali nec divino, ut dictum est, 
nec angeli fecerunt eam: ergo jure humano facta est.>> In 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 20. 

" In 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 19: « ... si se quitara el derecho humano positivo, todas 
las cosas serían comunes.>> 

" «Dico igitur quod potuit licite humana auctoritate fieri divisio rerum sine ta
li revocatione. -0, erant omnia communia. -Concedo; immo quia omnia erant 
communia, ideo de jure naturali potuerunt facere hanc divisionem et appropriatio
ncm sibi, quia Deus fecit hominem verum dominum rerum: ergo potuerunt inter se 
convenire homines taliter quod dicercnt: tu cape hoc, et tu hoc, ct ego habebo hoc.» 
I11 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 20. 
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dad de ser en el pecado original, de manera que antes de ' ste no la hu
biera. Siempre existió alguna autoridad doméstica, que con la compli
cación de las sociedades por crecimiento se l1ubiera convertido en una 
autoridad política aunque el pecado original no hubiese ocurrido 4~. Lo 
que el pecado original introduce es la necesidad para la autoridad polí
tica de usar coerción para hacer valer la ley. 

Tres posibilidades considera e l maestro de Salamanca: a) que la di
visión de las cosas Fuese hecha por Adán y/o por Noé después del dilu
vio, con base en su patria potestad; b) qu los hombres de común 
acuerdo eligieran un prfncipe ' éste hiciera la división, y e) que esa di
v isión tuera realizada directamente por consenso de 1a gente entonces 
viviente. L as dos primeras posibilidades no presentan para m.1estro au
tor ningún problema. Sin embargo, la tercera, que supone una situa
ción en que los hombres son ya muchos, plantea la dificultad de un 
acuerdo universal respecto a cualquier divi ·i n conceeta. ¿Qué ocurre 
s i una minoría estuvo en desacuerdo con la parle queJos demás le asig
naban o con eL hecho mismo de la repartición? De cualquier forma la 
división f1.1e legftima, puesto que es de derecho natural que en las 
asambleas donde se tratan asuntos de utilidad común, la voluntad de 
la mayoría prevalezca por razón de la preservación de la paz 50

• No obs
tante, como una asamblea histórica en que se acordara formalmente el 
reparto resulta poco verosímil, Vitoria piensa que debió de tratarse 

" Vitoria sugiere que esa misma complicación numérica de las sociedades hu
biera llevado a la división de los bienes, pero no desan·oUa la idea: «Est autcm no
tandum quod licet pro statu innocentiae non fuisset -~liquod dominium ct pradatio 
coerciva aut coactiva (in quo sensu dictum est mulieri, "sub viri potestatis eris", 
Gen. 3,16. Et multiplicatio genere humano fuisset divisio possessionum et rerum et 
príncipes) fuisset tamen potestas directiva et gubernativa.» DPE, 5,1. En el comen
tario a la Secunda Secundae: «Un de si in statu innocentiae multiplicatum esset genus 
humanum, esset facta appropriatio rerum, quia alias vivere non possent.>> In 2a. 2ae., 
q. 66, a. 2, 4. El contexto de esta segunda cita es la discusión sobre si el derecho na
tural tuvo que cambiar o ser dispensado para instituir legítimamente el dominio 
privado. 

;u «Dico quod majar pars hoc potuit facere, etiam sine consensu minoris partis. 
Verum est quod onmes quidem debebant vocari et communicanda erat res cum om
nibus. Tamen ad discernendnm, majar par· potuisset facere invita minori, et praes
cribere terminas omnibus: vos habcbitis hoc, et nos hoc. Et si dicerent alii: no! u mus, 
diceret majar pars: velitis, nolitis ita fiet, quia ita oportet. Et patet, quia est de jure 
natUL"a!i quod majar pars semper vincat in consilio. Et illud est necessarium ad pa
cem, quod ubi agitur de utilitate communi, sententia majoris partís praevaleat et su
peret ( ... ) Et ita verisimile est quod si illo modo fuit facta divisio, quod aliqui tune 
non consensenmt.>> In 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 22. 
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más bien de un consenso virtual e interpretativo, por el cual cada gru
po humano iba ocupando y apropiándose de los territorios a los que 
llegaba primero, y renunciando a los que ya habían sido ocupados por 
otros .ir . 

La discusión del punto anterior termina haciendo notar que este con
senso no formal, pero universal, es justamente el mínimo preciso para 
que pueda hablarse de derecho de gentes. A tal derecho pertenece en
tonces la división de las cosas que origina el dominio privado. 

En la concepción de las lecciones vitorianas, el derecho de gentes ob
tiene su razón de bien de ser muy conveniente para la conservación del 
derecho natural, aunque no resulte estdctamente necesario. Cuando 
trata de precisar en qué momento histórico concreto fue realizada la di
visión de las cosas, Vitoria señala: a) que el pecado original no hizo por 
sí mismo que los bienes dejaran de ser comunes 52

, y b) que después del 
pecado, puesto que los hombres se inclinaron más a lo propio que a lo 
común, mantener la comunidad de bienes hubiera dificultado la convi
vencia pacífica 53

• La conclusión es que debió de ocurrir en los mismos 
inicios de la sociedad humana expulsada del Paraíso, con Adán prime
ro y en el recomienzo tras el diluvio con Noé. Gehrard Otte ha notado 
acertadamente que el f1..mdamento de la propiedad privada según Vito
ría no se halla en la actividad del individuo (por ejemplo, en su trabajo 
o en un acto suyo de apropiación), sino en la voluntad de la sociedad, 
que sirve con ello a sus intereses colectivos 5~. 

Tenemos así la razón de bien que faltaba para justificar que las rela
ciones naturales de comunidad de los bienes hayan sido sustituidas por 

·" «Vcl etiam possumus dicere quod potuit fieri divisio ex conscnsu virtuali et 
interpretativo occupando unusquisquc suum locum, dimittendo loca aliorum. Et for
te sic facta l'uit, non consensu certo el l'ormali, sed quodam consensu interpretativo, 
ita quod incocpcrint aliqui colcre ccrtas tcrras ct alius alias; et ex usu illarum rerum 
Factum cst ut ille esset contentus terris quas occupave¡·at, et alius aliis, ita quod unus 
non occupabat tcrras altcrius. Et hoc non aliquo consensu fon11ali, sed vil·tuali. Quia 
videbat unus alium habcrc illas ten·as, non curabat ire ad illas, sed capiebat alias. Et 
iste consensus sufl'icit ;:¡d jus gentium, quod [quía?] jus gentium certc ut plurimum 
consta! solo isto consensu scilicct virtuali ( ... ) Consimili ergo conscnsu facta cs t cli
visio rcrum. Et hoc fortc est magis verum.» !11 2a. 2ae., q . 62, a. 1, 23. 

" « ... de jure naturali ctiam post peccatum omnia iuerunt communia.» /11 2a. 
2ae., q. 62, a. 1, 24. 

'·' «Itcm, quia post peccatum, cum homines magis inclinarentur ad propria 
quam ad communia, videtur quod non csset commoda et pacifica habitatio intc1· illos 
nisi Facta divisione rerum. Sic ergo concludimus esse veris imile divisionem factam 
essc ab initio, primo ab Adam ct postea a Noc.» /11 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 24. 

" Das Priva/recht hei Fm11cisco de Vitoria , p. 51. 
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el dominio privado sobre las cosas: el bien de la paz 51
, para el que re

sulta muy conveniente tal división 56
• Puesto que en el origen de esa sus

titución, por legítima que sea, se encuentra el pecado original, no se tra
ta de un bien que pueda referirse a la naturaleza humana, sino de una 
suerte de mal menor, consecuencia de situaciones históricas, que seña
la una imperfección en el hombre cuya superación debe tene1·se por un 
bien moral, aunque no por una obligación. Tal es el sentido de la po
breza como consejo evangélico que Vitoria profesaba. 

Sin embargo, el filósofo político reconoce que en el dominio privado 
sobre las cosas garantizado por la ley se encuentra protección para el 
dominio como derecho (éste sí referible a la naturaleza humana) de 
quienes no están dispuestos a usar malas artes para conseguir las cosas. 
Si no hubiera dominio privado habiendo pecado, los más ag1·esivos aca
barían haciéndose con el control de todo. Vitoria reconoce también la 
dificultad real del dominio comunitario incluso en ámbitos de convic
ciones compartidas al respecto, como los monasterios. Para que la co
munidad de bienes pueda ser llevada en paz se requieren una serie de 
virtudes como la modestia, la sujeción a las decisiones de otros, cierta 
voluntad de concordia y que la distribución sea justa, las cuales son di
ficiles de concebir como generalizadas en toda una sociedad política 57

• 

Cuando estas virtudes faltan, la propiedad colectiva resulta a menudo 
fuente de disputas o es descuidada en su mantenimiento. 

Las proposiciones décima a duodécima de la discusión que nos ocu
pa tratan sobre el estado de cosas después del establecimiento del do
minio privado. La décima consagra el derecho del primer ocupante so
bre los bienes no divididos 5s, lo que establece una limitación al poder 
del príncipe, que no puede declarar suyo lo que no tiene dueño, salvo 

' ' «Possct quidcm orbis subsistcre si posscssioncs esscnt in communi, ut cst in 
rcligionibus; tamcn cssct cum magna difficultate nc homines in discordias d bella 
prorrumpcrcnl.» In 2a. 2ae., q. 57, a. 3, 3. 

''' Et ideo in aliquo tcmpore, scilicct in statu innocentiac, expcc\iebat quod om
nia csscnt communia, non tamen post lapsum.» /¡¡ 2a. 2ae., q. 66, a. 2, 4. 

" «Sed dubitatur, an cssct melius quod, saltem nunc, intcr christianos omnia 
csscnt communia ( ... ) Rcspondctur quod communitas n.:rum requirit multa alia 
quac non possunt inveniri in communitate. Requirit modestiam, d requiritur con
cm·dia et de bita subjectio, et requü·itur justa distt·ibutio, quae omnia non essent si cs
sent omnia communia. Vix enim ínter religiosos possenl esse uncle vix inler illos de 
communi vivunl nisi saltem quoad usum.» In 2a. 2ae., q . 66, a. 2, 3. 

" «El ideo sil decima pmpositio: Facla prima divisionc rerum, de rebus non di
visis quilibet potuil applicarc sibi et occupare ad suam utilitalcm quidquid vellct ct 
pm su o arbitrio.,/¡¡ 2a. 2ae., q. 62, a . 1, 25. 
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por razón de la utilidad de la república. La undécima proposición reco
noce los límites que el Derecho Romano había puesto a la apropiación: 
ni de la caza de animales salvajes ni de la pesca ni de la navegación por 
mares o ríos puede excluirse a otros, puesto que se trata de «res indivi
sa et quae non sunt appropiata» 5~. Otro límite de derecho consuetudina
rio a la propiedad privada se encuentra en la tala de montes comunales 
(que justamente en la época estaban siendo masivamente alienados en 
manos privadas, por la creciente rentabilidad de los labrantíos). En to
dos estos casos, un derecho que también puede remitirse al ius gentium 
compite favorablemente con el de propiedad privada. No parece aven
turado pensar que ello es así por razón de la mayor proximidad al dere
cho natural de la libre disponibilidad de los bienes o de la propiedad co
munitaria que de la apropiación privada. 

La proposición duodécima conecta el dominio privado sobre las co
sas con la posibilidad de transarlas, y, por tanto, con el tema de nuestro 
interés. Bajo dos títulos legítimos puede alguien recibir lo que está bajo 
dominio de otro: por la voluntad del dueño anterior; o por la autoridad 
del príncipe, de la república de quien éste adquirió esa autoridad, o de 
Dios, de quien proviene todo dominio 60

• Ambas maneras de cambiar el 
dominio de manos producen el mismo efecto desde el punto de vista del 
uso que el nuevo dueño puede hacer de la cosa 61

• Pero el título de auto
ridad resulta prioritario, cuando se funda en razones legítimas, sobre el 
de traspaso por libre voluntad 62

• 

" «Undecima propositio: Nunc etiam multa in rebus humanis sunt indivisa et 
quae non sunt appropriata; et ista sunt occupantis, et quilibet potest occupare illa 
pro libito suo, ut sunt fcrae, aves, pisces, nisi alius primo occupaverit illa recluden
do ea vcl vetando quia sunt in terra sua.» In 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 26. 

''" «Ouomodo ergo isti qui modo sunt, facti sunt domini? Pro quo sit duodeci
ma propositio: Facta prima divisione et appropriatione, duobus praecise modis et 
duo bus tantum titulis potuit quis adquirere dominium rerum; nam etiam duo bus po
test transferri dominium ad nos ab uno in alium ( ... )Primo ergo modo potuit trans
ferri dominium ad nos voluntate prioris domini. Alio modo auctoritatc principis ( ... ) 
dominia pcrmanentia solum istis modis fiunt, ve! voluntate possidentis, ve! auctori
tate principis; et etiam Dei qui est princeps, et etiam reipublicae, quia totam aucto
ritatcm habet princeps a republica.» In 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 27. 

"' « ... idem effectus sequitur si aliqua translatio fiat auctoritate superioris, ve! 
hominum voluntate et pacto. In eosdem enim usus est dominum rei qui eam sibi 
vendicat auctoritate legis aut praescriptione aut quovis alio legitimo titulo; ac si ha
buisset emptione, aut donatione domini. Et idem est de pecunia, et omnibus aliis.» 
DM, 1, 7. 

"' « ... omne jus quod convenit alicui ex pacto ve! consensu potest convenire ex 
ordinationc lcgis. Tam cnim in republica saeculari, quam in ecclesiastica invenitur 
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2.2. LEGITIMIDAD GENERAL DE LAS TRANSACCIONES MERCANTILES 

Siendo éstos los términos en que Vitoria concibe el dominio privado 
sobre las cosas, una de cuyas formas es la propiedad, atiende a conti
nuación en el comentario a la q. 62, a. 1 a la posibilidad de transacción 
por voluntad del dueño actual, sea en forma de donación o de transac
ción mercantil. Además de estar reconocida por la ley civil, ¿es esta po
sibilidad legítima según el derecho natural? A partir de la definición d • 
dominio, no queda duda al respecto: 

«Respondeo quod sic si nulla sit lex humana in oppositum, quia qui 
est prior dominus, potest illud facere, de jure naturali, nulla auctorita
te alterius repugnante ( ... ) Po test enim quis in quem transfertur domi
nium tale esse tutus in conscicntia>> "-'. 

Dos argumentos de interés se ofrecen para probar la legitimidad de 
las transacciones: que todos los pueblos del orbe las hacen y que no 
hay una prohibición de derecho divino al respecto, porque Dios ha de
jado en las manos de los hombres el uso de las cosas humanas (en eso 
consiste el dominio recibido de El) . Justamente este <<retirarse>> de 
Dios abre a la vez el espacio a la vida moral, a la libre disposición de 
las cosas bajo dominio privado y a las virtudes éticas que pueden cul
tivarse haciendo buen uso de esas cosas en las transacciones: liberali
dad, magnificencia, misericordia ... 6~. Tenemos entonces que el domi
nio privado es, además de una posibilidad abierta dejada al criterio 
común de los hombres, no predeterminada por la ley natural, y ade
más de una necesidad histórica nacida del pecado original, también 
una ocasión para el crecimiento en la virtud de cada persona. Por ra
zón de esa vinculación entre el dominio sobre las cosas y el dominio 
sobre sí, Vitoria sostiene que en general no debe retenerse el dinero 
que otro va a dilapidar, siempre que sea suyo, salvo en casos muy ex
tremos (de inmadurez, por ejemplo) y por un breve tiempo. Se trata 

potestas transferendi ex legitimis causis dominium rei ab uno ad alterum, priori do
mino invito.» DM, 1, 6. 

"·' In 2a. 2ae., q. 62, a. 1, 29: <<Respondo que sí, si no hay ley hurnana en con
trario, porque quien es el dueño anterior puede hacerlo de derecho natural, sin con
tradecir la autoridad de otro ( ... ) Puede, pues, aquel a quien se transfiet"e tal domi
nio estar seguro en conciencia.>> 

" «Si objicias: est prohibitum jure divino: dico quod falsum est; de rebus nam
que humanis Deus dimisit usum hominibus ut ipsis placeret. Et si hoc non possct fie
ri, nec esset liberalitas, nec magnificentia, nec misericordia, etc.» J¡¡ 2a. 2ae., q. 62, 
a. 1, 29. 
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siempre de respetar que en lo moral, que se realiza también en lo eco
nómico, la persona es sui juris. 

Arriba habíamos encontrado la salvedad de la autorización legal pa
ra la completa libertad de las transacciones . Y antes se había menciona
do la autoridad del príncipe como título legítimo de traspaso de domi
nio . Así se concreta en el tema del dominio la prioridad de la república 
sobre el individuo, que con insistencia afirma Vitoria. A la objeción de 
que el príncipe no es dueño de los bienes privados, y, por tanto, no pue
de disponer de ellos, se responde solemnemente que el hombre en cuan
to a su persona y a sus bienes materiales (esto es, en todo excepto los 
bienes espirituales), es más de la república que de sí mismo. Y puesto 
que el príncipe recibe su potestad de la república ... 6s. Ya habíamos se
üalado una consecuencia lógica de esto: si un contrato es írrito en dere
cho civil, cualquiera que sea la voluntad de los contratantes, no trans
fiere dominio ni da derecho sobre la cosa en el foro de la conciencia. 
Todo lo cual ha ele entenderse, por supuesto, sujeto a las condiciones de 
justicia para la ley y la actuación ejecutiva del príncipe, puesto que !ex 
injusta 11011 tenet. 

Exigir las formalidades de la ley completas para los contratos re
marca la concepción de que el dominio privado no consiste en una re
lación persona-cosa, y, por tanto, las transacciones de dominio no son 
únicamente relaciones interpersonales, sino que el reconocimiento del 
dominio privado y de sus cambios de mano constituye un aconteci
miento político, incluso en el fuero de la conciencia. Resulta necesario 
que sea así para proteger en universal a las personas ele los peligros que 
se seguirían ele una completa autonomía del juego de los intercambios, 
donde fácilmente los más avezados defraudarían a los otros. 

'·' «Contra, princcps non cst dominus bonorum privatorum, scilicct mci ct alio
rum: ergo non potcsl darc rem mcam altcri. Responden -et cst fundamcntum no
tanclum ct quod oportct pracmitterc ad tolam istam matcriam-, quod homo quan
tum ad pcrsonam, ct pcr conscqucns quanlum acl rcm ct bona sua, magis cst 
¡·cipublicac quam sui ipsius. Ex hoc sequitur quod quidquid homo potest disponcrc 
ele re bus suis, potestrcspublica justa causa.( ... ) Responsio ergo est quocl rex, qui ha
bet auctot·itatem a re publica, potest ex justa causa re m alterius distribuere, id est po
test lransFerre dominium ab uno in alium ( ... ) Praetcrea, princeps cst elcctus a po
pulo. Sed populus clat ei istam auctoritalcrn ut possit disponerc de bonis civium. 
Ergo potest clisponcre ele bonis civis particularis, s icut ipsamet rcspublica potest , 
qLtia pt·inceps habet in se conscnsum populi datum ut possit disponet·e de rcbus rci
publicae. Est enim jam consensus priuris clomini, et leges etiam pendcnt a consensu 
reipublicae, licet rex eas instituat. Uncle quod Fecerit rcx secundum lcges, tenet fac
tum, etiam invito domino.» In 2a. 2ae., q . 62, a. 1, 33. 
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2.3. LA PROPIEDAD PRIVADA Y LA EXTREMA NECESIDAD 

Antes de terminar el examen de la teoría sobre dominio, resulta de 
interés repasar la doctrina vitoriana sobre la extrema necesidad 60

, que 
establece una importante limitación al dominio privado sobre las cosas, 
relacionada con la conclusión tomasiana más general acerca de la con
veniencia de la propiedad privada en cuanto a la gestión y disposición 
de los bienes, y la relatividad de esa propiedad en cuanto a su uso, con
clusión que Vitoria acepta sin mayores comentarios"'. 

La situación de extrema necesidad es aquella en que se encuentra di
recta, probable y gravísimamente amenazada la vida de la persona. Nos 
interesa aquí el caso de que esa amenaza provenga de la falta de recur
sos materiales. La doctrina tradicional, asumida enteramente por Vito
ria, establece que entonces la división de los bienes pierde su validez, y 
la persona en extrema necesidad recupera su dominio natural sobre las 
cosas que necesite para sobrevivir (junto con su familia, si es el caso)'''. 

La cliscusiCJn sobre la extrema necesidad se desarrolla tanto en el comentario 
vitoriano sobre la justicia como en el comentario sobre la car·idad. Constituye así el 
único puente explícito entre ambos textos, fuera de las afirmaciones acerca ele la in
justicia como pecado contra la caridad. 

"' "Utrum liceat alicui re m aliquam quasi propriam possicler·e. Respondet sanc
tus Thomas quocl sic. Est clistinctio notancla. Circa res exteriores duo competunt ho
mini. Prirnum est facultas procurancli et clispensandi res exteriores. Prima conclusio: 
Quantum acl hoc quocl est procurare et dispensare res islas exteriores, licitum est 
quocl homo propria possideat. Secundum quocl cornpelit homini est usus rerum. Se
cunda conclusio: Nullus est ita proprictarius rerum, quin aliquanclo teneatur divide
re res suas, id est horno non debct habere res exteriores ut pwprias, sed ut commu
nes, ut scilicet ele l'acili eas aliquis communicet in aliorum necessitatcs.» In 2a. 2ae., 
q. 66, a. 2, l. 

La distinción no significa un cambio del estatuto jurídico ele la propiedad, por lo 
que no influye sobre las relaciones mercantiles, sino st'Jlo sustenta la obligación mo
ral de acudir en socorro del necesitado, correspondiente a la virtud ele la caridad. Sin 
embargo, es claro que esa obligación supone un concepto ele pwpicclad privada di
ferente al derecho irrcstricto sobre los bienes que se poseen. La pr-opiedad envuelve, 
desde su raíz misma, también deberes hacia los clemús. 

'"' «Aliud est ele extrema necessitatc, quia jam tune omnia sunt communia, el 
illucl jam est meum ct non divitis. Dico ctiam quocl hace conclusio de extrema nc
cessitate cst largc intclligcnda. Non est favenclum divitibus ct malc tractare pauperi
bus. Non tanta liccntia est clanda divitibus, ut scilicct espectcnt extrcmam nccessi
tatem, quanclo jarn est extremus anhelitus vitae, cuando estú boqueando; ncc sic 
extrema nccessitas est inteligencia, sed quando ille mcdiatc vel immediate morictur. 
Sufficit enim viclcre egenum lccto jacentem vulncr·ibus sauciatum, vcl quando venit 
l'ames quam diu tolerat, taliter quod ad mortcm properat nisi ei subveniatur. Tune 
certe est extrema necessitas, ct licct a divitibus fm·ari si sine scandalo Ficri potest. Sic 
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La razón de este cambio del estatuto de la posesión ha de buscarse en el 
carácter de derecho de gentes que la propiedad privada posee, frente a 
la inclinación natural del hombre a conservarse en el ser, que funda un 
derecho natural. La prioridad del último sobre el primero no puede dis
cutirse, por lo que una ley civil que otorgara carácter absoluto a la pro
piedad privada en cuanto a su uso, debería tenerse ipso {acto por in
justa •9

• 

Entonces, siendo todo común para quien se encuentra en extrema ne
cesidad, puede tomar lo ajeno para paliar su situación, y esto no consti
tuye un robo ni engendra una obligación de justicia hacia quien pierde 
lo antes suyo 70

• De la misma manera, cabe lícitamente enajenar propie
dades de otros a favor de terceros en extrema necesidad. En consecuen
cia, la ley que pretenda castigar a la persona que hace esto, merece ser 
calificada de inicua por contradecir el derecho natural. Dado que no se 
genera ninguna obligación de justicia, no es preciso devolver lo tomado, 
ni siquiera cuando la situación de la persona mejora y está en condicio
nes de hacerlo 71

• 

En general, la doctrina más amplia acerca de las situaciones de ne
cesidad, que abarca riesgos como el accidente, la condena judicial sin 
ser culpable, la enfermedad, la pobreza, la pérdida de la buena fama o 
de la situación social y otros semejantes, establece las siguientes obliga-

est de homine qui habet filios et uxorcm, tamen nec habet unde illis subveniat nec 
lectum in quo eos reficiat, ct properant ad mortem ex mala tractatione tune licet illi 
accipere a divite, sccluso scandalo.» !11 2a. 2ae., q. 66, a. 7, 2. 

•• «Quinto, quía de jure naturali omnia erant communia, ut arguit sanctus Tho
mas. Sed jus gentium non poterat derogare naturali, dato quod facial aliquid quod 
non est de jure naturali . Imaginemur ergo quod nunc sumus ante divisiones rerum 
ita quod omnia sint communia; et fiat !ex quod ista bona approprientur ita quod is
ta bona pcrtineant ad me et illa ad te, cum tali tamen conditione quod nullus tenea
tur alteri subvenire nisi habeat supert1uum ad statum; ita quod licet ego postea in
digeam extreme, tu tamen non tenearis darc mihi de necessariis ad statum. Tune 
talis !ex esset iniqua. Quis ferret illam legem? Si imperator faceret, esset iniqua. Sed 
jus gentium non habct majorem auctoritatem quam !ex particularis. Ergo si !ex illa 
regis esset iniqua: ergo etiam illa !ex est iniqua.» In 2a. 2ae., q. 32, a. S, 7. 

7
" «Hoc patct, quia temporc neccssitatis extremae omnia sunt communia, quía 

res qua potcst sublevad necessitas extrema proximi, cst sua: ergo non facio injuriam 
non reddendo crcditori, immo facerem injuriam non dando egenti extreJTJe, quía illi 
dcbctur.» /11 2a. 2ae., q. 26, a. 7, 8. 

71 «Est dubium an ipse ve! pauper, postquam venit ad pinguiorem fortunam, id 
cst postquam di ves factus est, teneatm· restituere diviti quae accepit (. .. ) Opinio com
munior est in contrarium, et ita videtur dicere hic sanctus Thomas, quía dicit quod 
omnia sunt communia in extrema necessitate. Si ergo sunt communia, habeo jus ad 
illa ( ... )quía res est illius qui est in extrema necessitate.>> In 2a. 2ae., q. 66, a. 7, 3. 
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ciones para quien puede subvenir a la necesidad: si la amenaza para el 
otro es extrema, ha de atendérsele con cualquier perjuicio mío excepto 
aquel que me colocaría a mi vez en situación de extrema necesidad; si 
la amenaza es sólo grave, hay obligación de atender únicamente sin de
trimento mío (lo que, en el caso de los biene n1ateríales, signifca que 
ha de darse lo superfluo, aquello más allá de 1 preciso para vivir y con
servar la posición social); en cualquier otro caso de menor peligro aje
no, puede libremente ayudarse o no al necesitado. La única limitación 
a esta libertad se encuentra en que tal ayuda ha de col).cretarse en algu
nas ocasiones: aquel que nunca encuentra oportuno ayudar a quien lo 
necesita, falta a la caridad. De esta manera plantea Vitoria una teoría 
acerca de la responsabilidad moral ante la necesidad ajena, que queda 
situada en el ámbito de la caridad aunque dé lugar a obligaciones es
trictas. Al situarla ahí la coloca fuera de la virtud de la justicia, y, por 
tanto, esa responsabilidad moral no generará deber de restituir cuando 
se irrespete 72

• 

3. LA TEORIA DEL PRECIO JUSTO 

El acercamiento escolástico tradicional a las relaciones en el merca
do, del que el profesor de Salamanca participa, no persigue la descrip
ción funcional de las operaciones mercantiles, como será típico en los 
economistas políticos ilustrados posteriores, cuya inquietud más im
portante era de qué manera puede aumentarse la riqueza nacional 73

• 

A partir del tiempo final de la vida de Vitoria y durante las décadas si
guientes, se encuentra también en España una generación de econo-

71 «Ex praccepto namquc cari.ta tis tcncmur diJi gerc proximum sicul nos ipsos 
(. .. ) D..:bita autem ex c·H·ita te non obUgant ad rcstituLioncm.o /11 2rt. l ae., q. 70, a . 1, 4 
y 7. Sobre d deber de ¡·csti tució.n en caso de no haber cumplido la obligación de so
correr a quien se encuentra en extrema necesidad, Vitoria no se define con claridad. 
El [l U11lO tiene su impmi~mc.:i a teó ri ca, porque en t aso de afirmar In obligaci ón de res· 
titución, el ckbcr de caridad se habrfa co nvertido enteramente en Ltno de jus ticia. El 
carác ter 1"'ad ical eh; es~:: d!.!bcr se man ifi es ta cuando Vitoria suscnbl.! la posición de Ca
yetaho que lo convierte en un derecho ele quien sul'n.: la extrema ncct::sidud : «Illi qui 
sun l in cxlrl~ma nccessi tatc possunt licite capet·e a d iviti bL!S ct eos intcr lkcre si no
llent dare, quia habcnt jus ad illa in tali necessitatc.» In 2a. 2ae., q. 118, a. 4, 3. 

1
·' Eltíru lo de la obra clúsica de A nAM S MJ'TH, A11 hu¡uiJ)' into the Na ture mzd Cau

se. o( the \lleafth of tire Natio 11s, expresa el objetivo principal de los l'COnomistas po· 
lftiCos. 
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mistas políticos con la misma intención, que, preocupados por la deca
dencia nacional que empieza anotarse hacia 1550, se preguntan cómo 
revertir la paradoja de que el país receptor de la enorme renta de los me
tales americanos se empobrezca a ojos vista. En sus memoriales descri
ben una situación cada vez más angustiosa para los productores caste
llanos, y un Estado crecienterr;ente endeudado para sus guerras 
europeas y mediterráneas. Su enFoque es macroeconómico, puesto que 
se preocupan del conjunto de la sociedad; su orientación principalmen
te mercantilista, puesto que el centro de su discurso versa sobre cómo 
retener en Castilla el oro y la plata de Ultramar, frenando la importación 
de manufacturas extranjeras para promocionar las propias H. El resul
tado de sus disquisiciones son recomendaciones de política económica 
al rey y a sus consejos. 

No por casualidad, la mayoría de estos autores escriben desde afl..te
ra de las universidades. La tradición escolástica a la que Vitoria perte
nece enfoca la cuestión económica desde una inquietud muy distinta, de 
carúcter ético. No se trata aquí dé cómo aumentar la riqueza de la na
ción, sino de cómo actuar en el mercado de manera justa. Por ello, la 
aproximación a los fenómenos económicos no se hace desde la consi
deración del conjunto social, sino de la relación particular, un enfoque 
«microeconómico», si f1..1éramos a aceptar el anacronismo 7·

1
• No se pre

tende finalmente ofrecer recomendaciones de política económica, sino 
identificar la conducta justa en un determinado caso, para 01-ientar la 
conciencia de los agentes individuales. Entonces, el estudio de las rela
ciones en el mercado rara vez será sólo descriptivo, puesto que posee 
siempre una intención valorativa. 

" Se trata de dos objetivos contradictorios según la teoda económica poste
rior, pues al retenet· los metales preciosos el nivel de 1)l·ecios sube y los productos 
nacionales pierden competitividad Frente a los extranjeros. La contradicción fue 
advertida por algunos de los arbitristas del siglo XVII, pero en general las reco
mendaciones enunciadas por las Cortes y por la mayoría de los consejeros del rey 
(o riciales o «espontúncos») pretendían ambos a la vez, sin notar bien la contra
dicción. 

" El anacronismo es inaceptable, puesto que la microeconomía moderna no tie
ne en absoluto objetivos ele esclarecimiento ético de las situaciom:s, sino que deja 
afuera, o mejor, atrús de sus desanollos las opciones éticas ele la persona . Estas caen 
dentro de la ambigua categoría de «prderencias», por lo general consideradas datos 
invariables en el ámbito que se estudia y en el corto plazo (justamente un plazo en que 
el moralista escolústico pretende incidir). El anúlisis micmeconl'Jt11ico transcurre en
tonces desde el supuesto de la existencia de un sistema social de ¡xderencias, sea ~s
te cual sea. 
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3.1. LEGITIMIDAD MORAL DE LA COMPRAVENTA 

La operación comercial por excelencia para Vitoria, siguiendo a San
to Tomás, es la compraventa (de bienes y servicios diríamos hoy) 7i·. 

A ella se dedica la cuestión 77 de la Secunda Seczmrlae Pars de la Swn
ma Theologiae, que nuestro autor comenta extensamente. La segunda 
conclusión del Aquinate ofTece las bases para la discusión: 

<<Venden; rem carius quam juslum csl vcl l:mcrc rem vilius quam 
justum cst, injuslum l:Sl el illicilum. Probalur. Quía cmplio el venditio 
introducta l:Sl pro ulilitate communi emenlis et vcndcnlis, dum sciliccl 

'" R~p"c.;Lo ~ellos dice Vttoria: « . .. nihi l c.<.:l tcmpor:1l ~. quud non videnlur pt)S
se cader<! lici te sub pn.:ti o.• Relect io De Si¡IICIIIia, L ; 1 ·viclcnLe que el a lcance dc 
lo «lümporah aquí ha de cnt.e.nder;;e ele mancnt ¡·, ·. • •!!i 1, (por opo:; ición a los 
"bicnc~ y ·crvici os» espirituales, puesto que se trata de una discusi(ín sobtc la simo
nía) . Sobre algunas cosas temporaks, como la vida humana, no tiene el hombre do
minio: « ... est notandum quod di!Ter<!nti::l est intur alias res corpora! .. :s el in le1· vitam 
homi.nis. Est enim horno ita \'eL'liS dominus ::~l i arum rcmm ut poss il pro su o arbitTio 
uti omnibus illis ( ... )Non ~l autcm ita domiDus aut corpori s aut vi t n~.: pmpíae. Es t 
enim solus Deus dominus vit:-tc el mor-tis.» Rdecti<l Dt:. Hv111icidio, 23. 

Otro tipo de bienes no pueden ser vendidos en el mercado, como bs decisiones 
de los jueces, por el ¡)eligro qw.: el lo urwudvc de corrupción dt: lo públic(): ·• R~spon
d~.: tLi r quod duplicilcr possumus loqui de hoc. Uno modo, s tando .s tl lum in jure livi
no ~.: t natumli scducl neJo jus pos itivum. Et :;ic die() qul')d non licCLjudici a liq u icl rc
cipcrc pcr modum mltneris, id cs t a liquid quod .s il alicujltS mome.nti . No n lot¡W)I' dt: 
salario, sed de rnuncre, e l loqum· de judicu inquan!llm judux esl. Et pmballlr hoc , 
quia tale munus ex parte dnn ti s non csl gratuiLLun sed cx:tortum . Pmbalur. Qui:t qui 
illud d ~1 t vel d::~t ut habcat f:worem a judicc cu í d :u munus, non inquantum c.s t ¡1 mi
cus, sed inquanlum es! ju lcx ( ... ) ltem, quin e ·t valdc pedcuJosu m quod juclcx ;lcci
piat munera. • !1 1 2a. 2tw., q. 7 1, a. 4, 4 . 

E 11 algunos lu¡;nn : se mcm:iona 1:1 posibilidad de comprar y vundcr· trabajo (por 
ejemplo, Relectio Du Sinwtlitl, 1. S; II, 1 9-20;lt t 2a. 2ae., q. 100, a . 2), p~.: ro cl aramen
te j¡¡s relaciones labora!Cs no constituyen tema ele la discus ión vi l<J!'Í<ma sobre la 
compraventa. Todos los ejemplos ele esa discusión versan sobre objetos físicos o ser
vicios personales. 

Otras menciones de Vitoria al trabajo humano: a) Como fuente ele valm- econó
miuo: •Tertia [ratio]: quia qLiac gra ti s accep t ~1 sLLnl, s ic:ut el nll,, c¡uae so la bcnigni
tatc mor·ta libus sunt collata, deb •nt gra ti s commLmit:<Iri, ut aqu;1, sol ..:l alia quae si
ne opet-ibus nostris constan l. u Rdc<:tio De Sitmmíu, l, 11. Como puede verse, en este 
pasaje no se t·elaciona la gratuidad de los bienes considerados con SL! abundancia, si
no con la no neces idad de tr·obajo para producidos. La idea, sin embargo, no se ex
plicit~t mí · en ninbr,Ün otro desrrrrollo publiudo. b) El t•·nbnjo (de los d éri gc>s) origi
na una obli gaciun hnci::~ el trabajador cua nd!' ya no pued~; seguir n:al i.r.úndolo: «Haet: 
probalur, qu ia ci qui diu inst:rvivit hene fkio, hon..:slum csl ul pro p•-::~ctcrito minis
terio, etiam in l'uturum consulatur el pmspiciatur, el c!etur sustuntu tio, si postea non 
potest commode minislt-are.>> Relectio De Sinwnia, I, 49. c) Al ciL,sarrollar sus id ua~ 
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unus indiget re alterius, et econtra. Ergo contractus debet instituí inter 
eos secundum aequalitatem rei, quia quod pro communi utilitate intro
ductum est, non debet esse magis in gravamen unius quam alterius. Sed 
sic est quod quantitas rei quae in usu hominis venit, mensuratur se
cundum pretium datum, ad quod est inventum numisma. Ergo si pre
tium excedat quantitatem valoris rei, ve! econtra res excedat pretium, 
sequitur quod tollitur aequalitas justitiae, et per consequens carius ven
ciere aut vilius emere rem quam valeat, est secundum se injustum et illi
citum» 77

• 

sobre la restitución (In 2a. 2ae., q. 62, a. 2, 7-9), se trata in extenso de la indemniza
ción debida a quien se hace un daño cm·poral que le ¡·etira del trabajo. d) Al consi
derm· la posibilidad de que el señor restrinja el derecho de caza por el bien de los 
campesinos (para que cultiven la tierra, lo que les conviene más), Vitoria afirma la 
libertad de cada cual para dedicarse a la actividad económica de su preferencia: «Se
cundo dico, quod illud non est illis utile, postquam tollunt ab eis libertatem, quia li
bertas est magis utilis quam illud bonum privatum. Melius est agricolae habere li
bertatem venandi toto anno,licet nihil venetur, quam quod laboret y gane de comer. 
Unde postquam in hoc faciunt illis tam gravem injuriam, nullis certe argumentis nec 
excusatione se possunt domini defendere quin peccent mortaliter arcendo subditos 
a venatione.>> In 2a. 2ae., q. 64, a . 1, 12. e) En el caso de que el patrón no pague a su 
trabajador, éste puede tomar el salario debido y huir: «Un de sic servus qui non pos
seta domino exigere mercedem pro servitio, posset licite fugen.) et acciperc aequiva
lcns suo servitio.» In 2a. 2ae., q. 66, a. S, 2. 

Hay una sola excepción respecto a la compraventa de trabajo en la obra publica
da de Vitoria, y es la referida al precio de los servicios de abogados y médicos, que 
son discernidos con los criterios propios de cualquier mercancía. No hay, pues, en 
nuestro autor una teoría especial sobre el trabajo como bien mercable. Ello puede 
explicarse tal vez porque la mayor parte del trabajo de la época se realiza dentro de 
estructuras socioeconómicas distintas a las del mercado: las corporaciones artesa
nales y de comerciantes en la ciudad, las relaciones señoriales en el can1po. Al no ha
ber un proletariado constituido, la compraventa de trabajo libre constituye un fenó
meno social de alcance muy limitado (por ejemplo, a los criados, y no siempre, 
puesto que en ese «Sector» las ¡·elaciones personales, cuasifamiliares, son importan
tes, además de que la remuneración en metálico es secundaria frente a lo que se re
cibe en especie: alojamiento, comida, vestido). 

Por lo que hace a la esclavitud, la había en Castilla para la época, pero el esclavo 
constituía más bien un artículo de lujo al servicio personal de nobles que un ele
mento productivo en el campo, la industria o los servicios mercadeables. En Sevilla, 
lejos del alcance de nuestro autor, se alquilaban regularmente esclavos para ciertos 
trabajos. No hay mención al trabajo esclavo en la obra publicada de Vitoria. 

77 In 2a. 2ae., q. 77, a. 1, 1: "Vender una cosa más cara de lo que es justo o com
prarla más barata de lo justo, es injusto e ilícito. Se prueba. Porque la compra y la 
venta han sido introducidas para la utilidad común del comprador y el vendedor, 
puesto que uno necesita una cosa del otro, y viceversa. Por lo tanto, el contrato de
be instituirse entre ellos según la igualdad de la cosa, porque en lo que ha sido in
troducido para la utilidad común no debe haber maym· gravamen de uno que de 
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El pasaje anterior contiene algunas afirmaciones fundamentales sobre 
la naturaleza de la relación mercantil. Así, en su motivación se halla una 
indigencia, la necesidad de la colaboración del otro (una cosa suya) para 
obtener la cual uno está dispuesto a ofTecer la propia colaboración a cam
bio. Siendo la indigencia, entendida como antónimo no de la abundancia 
sino de la autosuficiencia, característica de la condición humana, cabe 
una relación a partir del encuentro de las indigencias de dos personas, 
que se ayudan mutuamente a remediar algunas necesidades. Puesto que 
se habla de la compraventa, queda sobreentendido que la ayuda prestada 
se encuentra condicionada por la que uno espera recibü-, de manera que 
no se trata de un intercambio de dones. La relación tiene su razón de bien 
en el beneficio que ambas partes extraen de la transacción. 

3.2. LIBERTAD DE COMERCIO 

La posibilidad de entablar relaciones así, de comunicación mutua de 
bienes que caen bajo dominio privado, constituye un derecho subjetivo 
que forma parte del ius societatis et conmnmicationis. La libertad de co
mercio, que llamaríamos hoy, ha de entenderse entonces como concre
ción de la socialidad humana, basada en el reconocimiento del otro, im
plícito al menos en el hecho de un acercamiento pacífico que busca una 
concurrencia de voluntades en el contrato. En la relección De Indis, Vi
torla considera ese derecho subjetivo como parte del ius gentium. 

La inserción del derecho a comerciar en el ius ge11tiwn es, sin em
bargo, distinta a la de la propiedad privada, que estudiamos en el epí
grafe anterior. En el caso del ius societatis et comnnmicationis se trata 
del derecho de gentes más próximo al natural, según se indica explíci
tamente en De Indis. No resulta difícil explicarse por qué. De un lado, 
no puede considerarse directamente como derecho natural porque pre
supone la propiedad privada, que pertenece al ius gentiwn más positi
vo. Pero, por otra parte, la libertad de comercio tiende a superar, bien 
que sólo parcialmente, la exclusión del otro que la propiedad privada 
realiza, permitiendo el mutuo remedio de la indigencia. Esto constituye 

otro. Pero es así que la cantidad de una cosa que viene en uso de un hombre, se mi
de según un precio dado, para lo cual se inventó la moneda. LLL~.;gó si el precio exce
de la canlidad del valor de la cosa o por el contrario , la cosa e:-:ccde al precio, se si
gue que se rompe la igualdad de la justicia; en consecuencia, vender mús caro o 
comprar mús barato de lo que vale, es en sí mismo injusto e ilícito.» Se trata de una 
cita casi textual de Swnnw Theologiae, 2a. 2ae., q . 77, a. 1, corpus. 
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una realización de la inclinación natural del hombre a la vida en socie
dad. Por eso Vitoria exige para la libertad de comercio respeto de los Es
tados 78 (siempre que no se sigan pe1~juicios al bien común por el que la 
potestad civil ha de velar) 79

• 

3.3. EL PRECIO JUSTO 

La segunda afirmación relevante del texto arriba citado versa sobre 
la igualdad entre los beneficios que cada parte obtiene. En primer lugar, 
obviamente f-undándose en la igualdad natural entre las personas, se 
sostiene que ninguna de las dos partes debe dar más de lo que recibe, 
esto es, soportar en la relación una carga mayor que el otro, porque en
tonces la relación iría en su pe(juicio y ya no sería buena; se habría se
parado de su finalidad. Además, se afirma que es posible tasar el valor 

" « ... etiam hoc videtur ius gentium, ut sine detrimento civium peregrini com
mercia exerceant. Item secundo, eoderr1 rr10do probatur, cum hoc liceat iure divino. 
Ergo !ex, quae hoc prohiberet sine causa non esset rationabilis.» Relectio De Imlis, 
I, 3, 2. El derecho divino aludido es el natural: «Item octavo: Omnis animal diligit si
bi simile (Eccl. 13, 19). Ergo videtur quod amicitia ad omnes homines sit de iure na
turali, et quod contra naturam est vitare consortium hominum innoxiorum.>> Relee
tia De Indis, I, 3, l. Estos pasajes en que se habla de manera poco diferenciada de 
derecho natural y derecho de gentes, vienen precedidos por la siguiente definición, 
en que se rn.uestra que Vitoria está aludiendo al aspecto natural del derecho de gen
tes, y no al convencional: «Probatur primo ex iure gentium, quod ve! est ius natura
le ve! derivatur ex iure naturali (Inst., De iure naturali et gentizmz): "Quod naturalis 
ratio inter omnes gentes constituit, vocatur ius gentium".» Relectio De Indis, I, 3, l. 

El comercio es situado así como un derecho subjetivo en un contexto en que se 
tratan derechos de comunicación entre los hombres, que no deben ser estorbados 
por los príncipes. El proceso político-económico de consolidación de los Estados na
cionales estaba desarrollándose en sentido contrario: justamente en 1538, meses an
tes de que Vitoria pronunciara la relección citada, Francisco I, Rey de Francia, prohi
bió la entrada en su país de las telas de Cataluña y Castilla, a petición de los Estados 
del Languedoc. Resulta curioso que Vitoria, quien sin duda habría de conocer una 
disposición de tanta trascendencia, ejemplifique en De hulis justamente con la si
tuación inversa (¿tal vez por no hacer propaganda política directa, sin dejar por ello 
de hacer alguna?): «Clarum est autem quod, si hispani prohiberent gallos a com
mercio Hispaniarum, non propter bonum Hispaniae, sed ne galli accipiant aliquam 
utilitatem, !ex esset iniqua et contra caritatem.» Relectio De Indis, I, 3, 2. 

" «Licet hispanis negotiari apud illos, sine patriae tamen damno, puta impor
tantes illuc merces, quibus illi carent, et adducentes illinc ve] aurum vcl argentum 
vcl alia quibus illi abunclant. Nec principes eorum possunt impedire subditos suos 
ne exerceant commercia cum hispanis nec e contrario hispanis cum illis.» Relectio 
De Indis, I, 3, 2. 
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de lo que cada parte da y recibe por relación con un sistema de precios, 
de tal manera que puede hablarse de un precio justo, referencia de equi
dad para la transacción. Donde el precio al que se vende o compra no se 
ajusta a esa referencia, ocurre una injusticia, con las características de 
mal moral (ilicitud) que hemos señalado arriba; esto conlleva la obliga
ción de restituir para restablecer el equilibrio roto. 

Así, aunque la indigencia de cada cual respecto a los objetos en in
tercambio, que está en la raíz de la compraventa, pueda entenderse pri
ma facie como un fenómeno subjetivo en el cual no cabe fácil compara
ción entre las personas, la justicia de la operación se valora a partir de 
una igualdad normativa en lo intercambiado, que debe poderse estable
cer exteriormente a los sujetos de la relación. La mayor parte de la dis
cusión vitoriana sobre las transacciones en el mercado pretende identi
ficar el punto de esa igualdad normativa, el precio justo de la cosa. 

Descartado que ésta sea una igualdad subjetiva, Vitoria niega tam
bién que se trate de una igualdad de los objetos. Un caballo o un siervo 
se venden por oro, sin que haya igualdad posible entre la perfección de 
las naturalezas de unos y del otro, como ya había notado San Agustín 80

• 

Se confirma ello observando que la moneda misma cambia de valor se
gún tiempos y lugares, lo que no debería ocurrir si ese valor dependiera 
de su naturaleza 81

• 

El precio justo no ha de buscarse entonces ni en las necesidades sa
tisfechas por el intercambio ni en la naturaleza de los objetos intercam
biados, sino en la «común estimación de los hombres», una vaga expre
sión tomasiana que Vitoria precisa en detalle, continuando la discusión 
iniciada por Conrado de Summenhart. 

"' « ... pretium rerum non attcnditur ex natura rerum, id est secundum natura m 
ipsarum remm, cum inter rcm quae venditur et id quod datur pro re nulla sit pro
portio, sunt enim res diversae speciei; sed pretium rei attenditur ex communi homi
num aestimatione ve! condicto . V. g., venditur equus pro auro: ex natura rerum nu
lla esset :1equalitas inter cquum et aurum, quia cq uus est perfectior qt:tam autclm 
quia differt $pC:cie ab aum. El servus vendilur aLiro. et est perfcctior allr<), nec ali
quod aurum potest aequare ad perfectionem illius." /11 2a. 2ae., q. 77, a. 1, 2. Alude 
a San Agustín, De civitate Dei, XI, 16. 

" «ltem, quia variatur pecunia per tempora diversa et loca, quod tamen non es
set si ex natura pecuniae esset pretium ipsius pecuniae, id est tantus valor." !11 2a. 
2ae .. q. 77, <\ . 1, 2. Fuera de algunas observaciones ocasionales de cstc Lipo (en oli'O 
Jugar. por ejemplo, se observo que d rmcio ele los cambios \'UI"Ía con la lat·gucza e> 

cs trcchcza dc numerario en c·1tb rhza), no hay una teoría m0 neta ria en Vitol'i<1. En 
.::sto se diferencia ele Santo Tomás, que desarrolló en diversos lugares los conceptos 
aristotélicos sobre la moneda. 
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Tres posibilidades caben en la compraventa respecto al precio justo: 
a) si el precio ha sido regulado por el Estado, ése es el precio justo 82 (so
breentendido, claro está, que la regulación constituya a su vez una ley 
justa); b) si el número de compradores y vendedores es grande, como 
suele ocurrir con las mercancías más comunes, el precio justo es aquel 
al que usualmente se vende 83 , esto es, el precio de mercado, <<a como va
le en la plaza» 8~, y e) si no hay concurrencia suficiente de compradores 

" «Si prctium mcrcium sit lege statutum, ut est in populis libra carnis, quac va
lct quinquc nummos, et sic sancitum, tune cst justum pretium nec ultra illud licet 
vcnderc; et si vcndatur plus, est illicitum ct peccatum, quia leges obligant in foro 
conscicntiae; sicut etiam si esset lex quod vendatur frumentum pro quatuor m·gen
tcis, non licerct plus venderc. >> !11 2a. 2ae., q. 77, a. 1, 4. 

" «Sed pro dcclarationc hujus et aliarum quac dicta sunt, cst notanclum quod 
res venclibilcs sunt in duplici differcntia. Quacclarn sunt res vendibiles quae commu
nitcr venduntur et cmuntur, id est de quibus sunt multi cmptores ct multi venclito
res. Hujusrnocli sunt frumentum, vimm1 ct panis et linteum, cte. De istis sit prima 
conclusio: Cessantc fraude et dolo, prctium justum hujus rci est illud quocl pensatur 
ct habctur ex communi acstimatione hominum, nec aliud considerandum cst quam 
communis aestimalio. Frumentum v. g., cornmuniter, ct non ab uno solo sed a plu
ribus, vcnditm· pro quatuor argenteis. Ad juste emendum ve] vendendum illud, non 
opo1·tet aliud considerare nisi pretium qua communiter venditur, ct non expensas ct 
labores, etc.» In 2a. 2ae., q . 77, a. 1, 4. 

" « Undc si nunc sccundum communcm acstimationem modium tritici valet 
quatuor argentcos, et aliquis emcrct pro tribus argenteis, faceret injuriam vcndenti, 
quia communis aestimatio ejus est quod valet quatuor argentcos . Et sic si ipse ven
ditor carius venderet triticum habendo respectum ad expensas et labores, injuste 
venderet, quia solum oportet illud vendere sccundun1. communem aestimationem in 
foro, a como vale en la plaza.» In 2a. 2ae., q. 77, a. 1, 2. 

F. GóMEZ CAMACHO (La teoría del justo precio, p. 56) indica que no debe correrse a 
una identificación automática de este mecanismo de formación de precios con el 
mercado libre ele los economistas postel"iores, puesto que los diferencia la actitud 
que se supone a los actores económicos. Aquí no se trata de un mercado donde ca
da cual pe1·sigue sin más el mayor incremento posible de su beneficio, sino que se es
pem de cada actor atención a la justicia de las transacciones en que pmticipa, inclu
yendo la anteposición del bien común al propio cuando sea preciso. La forma ele 
intervenir en el juego del regateo y de tomar decisiones en el mercado, por tanto, re
sulta sensiblemente distinta a la de un !zonzo oeconomicus clásico. La analítica de un 
mercado así no puede realizarse desde los presupuestos de la ciencia microeconó
mica que conocemos. 

Por su parte, DEMETRIO lPARRAGUIRRE (Fra11cisco de Viton·a, lllW teoría social del va
lor, pp. 15ss.) ha observado que el orden de los mercados en que el egoísmo racional 
actúa libremente (sin más límite que negarse a la violencia y al h·aude) no podría ser 
llamado «natural» por los escolásticos, sino a lo más sólo «espontáneo» (no creemos 
que esto último sea exactamente aplicable a Vitoria, quien afirma una inclinación 
natural a prcfe1·ir el bien común al particular; pero aceptémoslo a fin de exponer el 
comentario de Iparraguirre) . La convicción liberal ele que en ese «orden espontimeo» 
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y vendedores para que se forme una estimación común del precio de la 
cosa, éste debe determinarse a partir de consideraciones prudenciales 
sobre los costos de producción, el trabajo empleado, los riesgos corridos 
por el mercader y la escasez del producto en la ciudad 85

• 

coinciden el bien individual y el común (lo que permite llamm·lo •orden mlturaJ,, 
con una co nnotaci<in nom1at iva), no es compar tida pm· los escolásticos, q~1 e dcs
con fian de la espontaneidad humana, potencialmente dcsajusl'tda po1· el pt!caJo. A. f, 
n<> bay esperanza de que los mc1·caclos «I:!Sponláneamentc» ¡·ca l icen el verdadero «or
den natuml n, que corresponde n la jer.1rquíz.adún anlropolúgicamcntc corr ecta de 
los bienes. Los ob. t;kulos , sin embargo, no pos.::en caráctt!l' neccs:trio, sino que prn
vicnen del egoísmo y las pasiones de los hombres, por lo que admiten superación é ti
Cil. Para que la realización de la na turalez.:• hum<lna ocUITél un los mercados se re
quiere cnt onces de un control sistemático (constans el perpetua voluntas ... ) de la vida 
económka pm·la conciencia moral. 

~ cAli ac sunL res vcndibiles non sic communcs, id est qu:tc non invcni unlur 
apud multos vcnditon.!s el e mpt orcs, sed apud P• neo. , v. g. ·i li·umcnlum lemporc 
l'a.nús essel apud unum vcl paucos. De hujusmodi rcbus sit secunda conclusio: Prc
tium justum rei non polcs t sllmi ex commun.i acstimatione hominwm, quía non s uD! 
plu1·cs qui emant cr vendant: ncc lkct ha bcnti En.unenLLUll ven~lc.re íllud pro libito 
su(); sed tune in tal i casu quando me1·ces csscnl parcl ~sí mac 1 dcbcnt adduci illae ra
tionabiJes considcrati one · c t condiliones quas ponlt Conradus. Antequam sit prc
lium Faclum ex communi aestimationc ho minum, <rporlct consideran: .il las concü
tinnes, sci liccL expensas, laborem, pedculum el inopiam quae ctiam mtgcL pro:!tium 
reí. El qU<nd hoc, ipse qui babel mctx:cs, cons idc ra.Lis causis ralionabili bus, meri to 
p otesl :tpponen.: el ·\llgerc pretium rci. Sccus cnim non liccl ei pro Hbito suo illam 
venciere; ·cd (lporlcl quod const·ituul pretiu m rd rallonabile, habita consideratione 
bbolis el expensarum, etc. » /11 la. loe., ~· 77, a. 1, 4. 

S(,!gú n M. Z AttJ,\ (El precio legal en los 1111/oms escoltis licos), una u·adíción csco
I•'JS tica a la qll(; en mayoi· o menor n1edida puede considerarse vinculados a la ma
yor.ía de los autores ml!Ciicvalcs, pensando sobt·c todo en los pn>ductos a 1·tcsanaks, 
hacía consl~úr c.l ptccio justo en In SLima de los costos pagados pot· concepto de ma
teria prima y mano de obr , más el Lrábajo mismo del empres~u·io, cvol.uado de m íl

ncra de obtener un bui.ln pasar scg(m su estado social (principio de sul'icicncia). El 
capit::tl [ijo, poco significativo en la industria lipi c:t del medievo y a mcnudo ap(~rta
do parch\ lmente po1· los trabajadores, no requería de una n!mu.ne1·ación especial. 
En el caso de los productos agrícolas, habría lógicamente que a1'1adir la renta de In 
lÍCITa. 

Tratándose de la empresa mercamil. a esl<ls e lementos dcbt: sumarse el t·icsgu, 
con d que el capital se cons idcr Formalmente. En cFcclo, en el comercio el capi tal 
circu.l an te cobra primem imp01i:anc.ia, y si bien no puede pagarse s u soln lisponibi
Ldad e n el tiempo (1 () que cons tituiría usura), si puede remunemrsc el hecho mí~mo 
de ser arriesgado, que da odgcn a la emp1·esa. 

Como puede notarse en la anterior cita vitoriana, el últirno factor en el estable
c imiento del precio jLI:to -ln escasez del bien, que pcm1ite cncarccerlo- supone 
una suerte de usim ulací1ín menta l» de LLO mcl'cado de amplia concurl"encia. Al me r
cader JlO le está permitido mor;~] mente apmvechar su posición de monopolio para 
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En este último caso ninguna fuerza coactiva exterior opera sobre el 
mercader en posición de [·uerza oligopólica o monopólica, de tal mane
ra que la consideración moral resulta especialmente relevante. Vitoria 
afirma primero que no debe poner el precio ad libito suo, sólo según su 
interés, aunque nadie se lo impida coactivamente; en segundo lugar, 
que la formación del precio ha de ser racional, con base en una serie de 
elementos exteriores al sujeto; finalmente, que la manera de asegurar 
esa racionalidad es la consulta a un hombre bueno y prudente 56

• El pre
cio al cual se vende la cosa en esta situación resulta así significativo pa
ra la vida moral en mayor medida aún que en los otros dos casos. 

Las tres formas anteriores de establecer el precio justo se encuentran 
para Vitoria estrictamente jerarquizadas. Si el Estado ha tasado la mer
cancía, no ha lugar a más consideraciones . Y si hay un mercado de am
plia concurrencia donde ésta se comercia, no debe tenerse en cuenta el 
costo para el mercader 87

• En esto se separa nuestro autor de escritores 
anteriores, que pensaban que los diversos factores relacionados con el 
costo de la mercancía (el costo mismo, el trabajo, el riesgo) debían to
marse en cuenta siempre para el establecimiento del precio justo 88

• El 

encarecer el precio, pero sí incluir una consideración racional acerca del precio que, 
en una situación de escasez no inducida por una voluntad individual, alcanzaría el 
bien que ofrece. Obviamente, ello sólo hasta el punto en que permanezca la escasez 
cuando hayan sido incorporadas sus disponibilidades de mercancía a la oferta. 

" «Eodem modo ubi multi essenl venditores et unus solus ve! pauci ernptores, 
tune pretium rei non est sumendum ex communi aestimatione hominum, sed etiam 
oportct adducere in considerationcm causas rationabiles ex quibus pt·etium rei ha
bcatur. Non enim licct cmptori multum viliter emcrc, licet sit copia mercium ct ven
ditorum, sed prctium statuendum cst ad arbitrium boni viri.» In 2a. 2ae., q. 77 , 
a. 1, 4. 

" "·-· ubicumquc aliqua res invcnitut· esse venalis ita quocl illius inveniuntur 
multi cmplores et venditores, non oportet haberc rcspectum ad naturam rei nec ad 
pretium quo res fuit empla, id est quam care fuerit e mpla ve! quibus laboribus ct pe
riCLJlo. V. g., triticum venditur a Pctro; ad emendum illud non oportet considerare 
expensas factas a Petro et labores, sed communem aestimationem, a cómo vale_>> 
In la. 2ae., q. 77, a. l. 2. 

" Tal era la posición de Duns Escoto y los escotistas, que consideraban también 
factores relacionados con la necesidad y la escasez del bien. En general, el argu
mento en torno a la consideración del trabajo, los costos de producción y los riesgos, 
se relacionaba con la legitirnidad de que el mercader obtenga una ganancia sufi
ciente ele su oficio como para sostener a su familia. Cuando Vitoria rechaza explíci
tamente esa considemción como necesaria, relegándola a la circunstancia particular 
de que ninguno de los otros dos mecanismos de formación del precio opere, estú de
jando prima facie expuesto al mercader a los resultados del mercado. Con ello rom
pe cualquier posible asimilación entre su oficio y el de los artesanos, regulado po1· 
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maestro de Salamanca da preferencia al mecanismo de mercado sobre 
esos factores, modificando así el significado original que la expresión 
<da común estimación de los hombres» había tenido en Santo Tomás s·1• 

Según la interpretación de Iparraguirre 'Jo, ,<]a común estimación de los 
hombres» debe entenderse en el Aquinate por referencia a las necesida
des del hombre prototípico, encarnación de la naturaleza humana abs
tracta, ajustadas, por tanto, al orden natural. Esta idea, de raíz estoica, 
es dejada de lado por el profesor de Salamanca, que piensa que «adon
de hay muchos vendedores, parece que el precio se hace de suyo, y pue-

ordenanza.· y reglamentos gremiales, que mode.raban la gann ncia al tiempo que la 
asegu m b;m. Creemos que en ello se muestra una buena comprensión ele Ja novedad 
económica contenida en la expansión de los mercados. 

Respecto a la presencia de factot·es subjetivos (ncc ·idad y cscase7. expresada;; l!D 

d jucgu deJa ofcii<l y la demanda) y objcti\•os ( trabajo, costos, riesgos) en la l'orma
ci<'m del p 1·ccio jllslo segú n la tntd icióu an le rior, Gclu·a¡·d Oltc obset'V'I que Vitori a e · 
el primero en distinguirlos tanto como para definir en qué caso deben aplicat·se unos 
y otros. No resulta, por tanto, correcta la apreciación de Joscph HüHncr: «Zum P¡·cis
und Monopolproblem hat Vitoria nichts Neucs beigctrage11» (Wirt.w.:lwfisetlzi/.: zmd 
M(mopole, p. 102). Hasta en tonces las consideraciones se habían limitado a enu
merar todos los elementos que habían ele tenerse en cuenta: «Conracl Summcnharl 
halle cinc Liste von 16 solchc Grünclc zussamcngcstellt. Dal) zwischcn den m¡u·ktbc
dingten une! den koslenbedingten Faktorcn ein Unterscbicd bcstcbt, wurde dcr Scbo
lastik vor Vitoria nicht bcwugt_ Man stelle die Faktorcn aus bcide Gruppen obnc Sys
tem nebcncinander. Allcnl'a lls mag manden kostcnbcdingten die griigcre Bcdeulung 
zu. Mit Vitoria trilt cin enlscbcidcnder Wandel in der scholastischcn Prcislcbrc cin: 
Er hitlt, sofcm Füt· cinc Warc cin M~trk t prcis be.stcht. diesen allc.in Jür ausschlnggc
bend ... G. ÜTIE , Das Privtllr!.!cht bei Francisco de \litoria, -p. 82. La aFirmación de que 
en Ja Est:olás tica ant..:t:im- -predominan los Jactares objeti vo es muy di 'CLlli.da aún 
ho , y depende del pe. o que se otorgue a cada ao to1·; 1<1 de que unos. otro i'acLorcs 
se mc:...cl abnn Lic.ilmcnle s in jenu:quizaci ún es s in dudn correcta . 

Cuál fut.: realmente la posici t)n tomasiana acerca de la fol ·m.ación del precio 
justo no es cla ro ni siquiera para auto re.~ muy recientes, como los trad uc tores de 
la última ccliciún cspafiola ele la Sun111U1 TheoluJ!,iile (BAC, Madrid 1988: d. to
mo Ill, p. 594, nota a). Se discut · pa¡·ticub rmcntc el cru·ácte•· de la «indigencia 
que ha de tomarse en cuenta para establece•· el p1·ecio justo: si se trata de la nece 
sidad circunstancial que cada pc1·sona, o de las necesidades comunes ele los hom
bres fundadas en su natm·alcza (d., por ejemplo, SANTO Tm1AS DE AüUINO, [¡¡ X. li
bros Etlricorcnll wl Nic:lw llwc.:hznn, lib. 5, lt:cl. 9). Esta (t!Lima posibilidad, Jn que 
más plausiblemente sostuvo Santo Tomás - seguiría entonces a SAN ALBERTO M,\G
NO, In Ethic., lib. V, tr. 2, c. 10-, hace que la medida ele la equidad ck los inter
cambios, el precio jus to, no sea producto ele acuerdos intf!rs LJbjelivos, sino dc ras
gos objctivamcnte compartidos por todos los hombres. Sob1·e e l lema, además de 
en IrARRAGUIRRE, o.c., puede leerse en M. ZALIJA, «El valor económico en los esco
lúslicos». 

'" DE:ItETRIO IP,\RRAGUIRRE, Francisco de Vitoria, una teoria social del valor, p. 24. 
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de cada uno vender a como vale en la plaza» 91
• El precio justo se forma 

entonces a través de un mecanismo intersubjetiva sin relación directa 
con la necesidad «natural» de la cosa. 

Las posibilidades consideradas por Vitoria para la formación del pre
cio justo tienen en común la referencia social, la primera a través del 
Estado, la segunda a través del mercado de amplia concurrencia y la ter
cera a través de las condiciones sociales que determinan costos, ries
gos, etc., de tal manera que ha de llamarse justo al precio socialmente 
formado. No se trata, pues, de una teoría subjetiva del valor (depen
diente sólo de preferencias individuales) ni objetiva (centrada en la ca
lidad de la cosa, el trabajo o los costos de producirla, etc.), sino de una 
teoría social 92

• 

Esta expresión ha de entenderse bien. Demetrio Iparraguirre, que la 
formuló por primera vez 93

, le dio el sentido de que Vitoria propuso una 
moral para el caso de que la formación del precio afectara al bien co
mún, lo que en general ocmTe con los objetos necesarios «para la vida 
y usos humanos». La teoría sería entonces social por su propósito de 

" FRANCISCo DE VITORIA, Carta al P. Arcos sobre la licitud del encareci111iento del tri
go en tie111po de necesidad, p. 172. 

" Recuentos sobre las teorías medievales del valor pueden leerse en: BRANTS, Es
quisse des théories économiques ... ; lrARRAGUIRRE, Francisco de Vitoria, una teoría social 
del valor económico; GRICE-HUTCHINSON, The School of Salamanca; ZALIJA, «El valor 
económico en los escolásticos»; NooNAN, The Sclzolastic Analysis of' Uswy. Estos co
mentaristas no siempre concuerdan entre sí en sus interpretaciones de los medieva
les. Atienden por lo general a establecer quién fue el primero en introducir cada idea 
en la discusi6n, y a discriminar el peso relativo que poseen en cada autor los ele
mentos de juicio relacionados con las necesidades y preferencias (factor subjetivo) y 
con el trabajo, los costos, riesgos, etc. (factor objetivo), a la hora de establecer el pre
cio justo. En general, se acepta que hasta el siglo xm se fueron proponiendo los di
versos factores componentes del valor económico; sólo en el siglo XIV se encuentran 
teorías más orgánicas, como las de Juan Buridano y Enrique de Langenstein (nomi
nalista, profesor en Viena, t 1397). En el siglo xv San Antonino de Florencia recoge 
los elernentos principales de la predicación de San Bernardino de Siena, y propone 
una teoría que equilibra los factores subjetivos y los objetivos del valor económico 
(aunque tomándolos juntos). Iparraguirre sostiene, en la obra que hemos citado, que 
sólo en estos últimos se encuentra una consideraci6n realmente subjetiva acerca del 
valor, cuando se presenta la cualidad de afectar la voluntad individual (complacibili
las) como determinante del precio. Hasta entonces la necesidad era principalmente 
entendida como común a los hombres de una sociedad, aunque Enrique de Lan
genstein había hablado ya de una necesidad no natural (cupiditas) que podía ser 
cohibida por el príncipe a través de impuestos (no la consideró, por tanto, un ingre
diente legítimo en la forrnaci6n del precio). 

'·' DEMETRIO IPARRAGUIRRE, Francisco de Vitoria, zma teoría social del valor, pp. 65ss. 
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proteger éticamente el bien económico de la sociedad. Siendo cierto, co
mo veremos d inmecüato, que el profeso¡· de Salamanca da importan
cia a la división entre bi nes nec sarios y superfluos, no ere m os que la 
clave del carácter social de la teoría vitoriana se encuentre donde Ipa
rraguirre la pone. Más bien ha de buscarse en que un precio para ser 
justo requiere de w1a referen ia social n su formación. Dos argwi1en
tos pueden traerse en apoyo de es ta lectura. E l primero, que tamb'ién e l 
comprador ha de ometerse al régimen so ·ial de fijación de precios en 
caso de monopsonio u oligopsonio ·~. aunque en estos casos no se ve e -
mo e té amenazado el bi n social, característicamente en peligro cuan
do alguien tiene una posición de f·uerza como vendedor en un mercado 
de bienes necesarios. La segunda prueba a favor de nuestra lectura se 
encuentra en la legitimidad de elevar el precio por razón de la necesidad 
común, mientras se niega esa legi timidad por razón de h1 necesidad par
ticular del comprador. No habiendo a umentado los cos to ni los r iesgos 
involucrados en la venta, la consideración del bien común movería a 
di laminar que cuando 1 obj lo esltí siendo socialmente más requerido 
no debe aumentarse su precio . Pem Vitoria considera lo centrado, qu 
juslam nte porque esa necesidad es LlD aco nlecimient social, legitima 
la subida del precio como no Jo hace la necesidad ircuns tancia l de un 
solo individuo 95

• 

Vitoria no se plantea bajo qué raz n puede identificarse el precio jus
to (que, pm· definición de «lo justo», ha de expresar una equivalencia de 
lo intercambiado) con el precio que se forma socialmente a través de al
guno de los mecanismos antedichos . Creemos, sin embargo, que esa 
identificación es jus ti ficable, aunque no resulte evidente. 

En primer lugar, parece que una teoda del precio justo habría de 
atender con m ucha prioddad a la medición de los valores e -onómkos, 
buscand la igualdad enLre lo dado y lo recibido en los on tratos . Re
querirá entonces de una definición de valor económico y de la identifi-

"' Véase la cita de la nota 86. 
'' «Circa quartam conclusioncm quam ponit S<~nctus Thomas in art.icu lo, cst 

nolandum quod quando dic.it in ilb quocl non licct a licui venciere r ·m c.m:i LL~ pmp
tcr ncc.:.essilalcm il lius qui illam incligcl, sicut si -ali us ind igcat cquo meo, non prop
lcrc.1. debeu illi ca1·ius vcndcrc cquum, intclligit S<lnctus Thomas quocl non l:iccl ca
ri us venden! iJlam rem propter neccssitatem privalam. Quia si cssct ncccss itns 
communi: ~t utiJitas, icut si milites quacr a nt equos, tune benc üccrcl mihi c::trius 
vendcrc cquum mcum proptcr hanc ncccssi tatem el utilitatcn'l communcm, quia nc
cc sita. communis auget pn: tium rei. on tamen proptcr neccssi tatcm ct utilil::ttem 
priv::llam licct cari us venciere re m, ut intell ig:il sane tu · Thomas , quia mxcssi ta_~ uni us 
hominis non auget prelium n:i. » l 11 2a. 2ae., q. 77, a . 1, 13. 
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cación de una unidad de medida (inalterable) para esta magnitud, uni
dad con la cual pueda realizarse el balance en cada transacción para de
terminar su equidad. Esa unidad de valor no puede ser la moneda más 
que en operaciones en el mismo tiempo y ámbito económico, puesto 
que, como se había observado ya de antiguo, la moneda misma vale di
ferente de unos tiempos y/o lugares a otros. Para poder juzgar sobre la 
equidad de las transacciones se necesitaría así una unidad de medida 
trasladable tanto en el tiempo como en el espacio. Pues bien, Vitoria ni 
elabora una teoría del valor con esos elementos ni parece echarla en fal
ta, y, sin embargo, discute problemas en torno al precio justo. Hay bue
nas razones por las que puede hacerlo empleando una condición de for
mación del precio en vez de una medida de valor. 

Vitoria piensa sin duda que bajo la condición social de formación del 
precio se evita la injusticia típica de las operaciones comerciales, con
sistente en que alguien en posición monopólica u oligopólica de control 
de los mercados, dicte el precio y [·uerce al otro (a través de su propia 
necesidad) a aceptar un trato desigual. Al no ejercer nadie esa acción en 
un mercado, los precios pueden suponerse equitativos. 

No se trata de una suposición aventurada. Puesto que en la base del 
intercambio mercantil se encuentra una indigencia (comoquiera que és
ta se haya formado, punto en que entraremos más adelante), si en el 
mercado no hay distorsionadores monopólicos u oligopólicos de los 
precios, los precios reflejan la relación entre las indigencias socialmen
te sentidas y la disponibilidad social de los bienes. Pero esa relación (<da 
común estimación de los hombres») puede tomarse por una expresión 
del valor económico real de las mercancías. 

Por último, la propuesta de formación social del precio sugiere la re
versibilidad de las transacciones, lo que constituye a su vez una garan
tía de su justicia. Si el comprador no desea por alguna razón la mercan
cía que adquirió, el sistema de precios socialmente formado le permite 
en principio recolocarla, por tanto, como pagó (supuesto el mismo ám
bito y momento económico). Puede ocurrir, desde luego, que en la cir
cunstancia concreta no encuentre comprador, pero ello no se debe a que 
le falte la posición de fuerza de que goza el monopolista u oligopolista. 
Si los precios son tasados por el Estado, como si resultan de un merca
do de libre concurrencia, como si han sido establecidos prudencial
mente a partir de los costos de producción y de otros factores relacio
nados, la vigencia de esos precios permanece fuera de control de una 
decisión particular. No ocurre lo mismo con el precio injusto; basta que 
aquel en ejercicio de un poder de mercado disminuya su margen de ga-



LA TEORÍA DEL PRECIO JUSTO SEGÚN FRANCISCO DE VITORIA 643 

nancia para que quienes adquirieron mercancías de él ya n pLtedan re-
olocarla:; sin pérdida, celeris paribus. La asimetría entre vendedor ) 

comp1·ador que es propia de Lada ope1·ación comercial mediada por 
dinero, se re lativiza as.f en el caso del precio jus to, y se ha e radical en 
el caso del precio injusto y de las estructuras de mercado que lo posibi
Li tan . 

En conclusión, tras estas consideraciones podemos afirmar que la 
idemidad entre precio justo y precio socialmente formado en la teoría 
viloriana, con no ser evidente, puede sostenerse. Y, por tanto, que man
tener una teoría del precio justo en las operaciones comerciales no 
requiere necesariamente elaborar una teoría cardinal de la medida del 
valor. 

Que la fo1maci6n social del precio ign ifique algo Jis tin to a lo que 
Iparraguirre entendió no implica que no Lenga razón en dos puntos cen
tra les de: su argumentación: el papel principal que Vltoria concede a l 
bi en e m(m como criterio de legitimidad moral de las o pera ion~ mer
cantiles, y la importancia de la diferencia entre bienes becesados y su
pcrlluos. De lo primero nos ocuparemos más adelanle, de lo segundo es 
oportuno LraLar ahoFa. 

3.4. BIENES NECESARIOS Y SUPERFLUOS 

En efecto, la obligatoriedad moral de establecer el precio a través de 
una rel"erencia sociaJ ces;1. para los bienes superfluos, en IQs cua les el 
acuerdo libre entre J comprador y el vendcdo1· es el único requisito de 
jus ticia. D jando para un poco m ás adelante Jo que s ignifique la liber
tad del conlrato mercantil, hay que notar ahora que la distinción entre 
bienes necesarios y superO u os po. ee en Víloria un cankter doble, que 
permjtc una lectllra «na tural» y o tra «social». Por Lma parle puede en
tenderse lo n ce ario como aquel lo que genéríc·tmente precisa un hom
bre para vivir, y entonces s alude a los sumini Lros bás icos: trigo, acei
l , vino . .. Pero pues to qu e la persona necesita naturalme·nte vivil' en 
soci lad, lo necesario puede extenderse n aquello preciso pam m::~.me· 
nerse en el propio .'il tllt ts clemro de una sociedad e!> lamental. Lo super
fluo , por su parte, se describe siempre por aquello rebcionado con el or
nato, el lujo y la curi s idad humanas, como las joyas, los caba llos de 
pa:;eo, las espada::; para l uciJ~ o 1 s rvicios de un cóm ico 1111

• En h Feria 

"' «Ad hoc rcspondctur quod res vendibilcs sunt in duplici difl'crentia. Quacdam 
sunt ncccssariac ad usus humanos, ut l'rumcntum, olcum, vimrm, panis, etc. (. .. ) 
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de vanidades que constituía la sociedad urbana de la Castilla de enton
ces, la distinción entre lo necesario y lo superfluo fácilmente podía con
cretarse en ejemplos. 

En términos generales, podría formularse la distinción vitoriana así: 
la necesidad de un bien no constituye un acontecimiento subjetivo si
no principalmente social. Necesario es lo preciso para la vida en socie
dad, que incluye a su vez lo preciso para la vida física (según los usos 
y costumbres de cada lugar, diríamos nosotros hoy) . Superfluo es aque
llo de lo que hay sólo un deseo privado, de cuyo cumplimiento puede 
prescindirse sin que la participación social ni la vida física se vean 
amenazadas. Puesto que Vitoria no teoriza sobre el punto, sino única
mente ejemplifica, no podemos ofrecer mucha seguridad en nuestra re
construcción. Sin embargo, ésta tiene la ventaja de encajar bien con la 
teoría acerca de la extrema necesidad de que tratamos anteriormente~7 , 

a la vez que of-rece una explicación consistente de por qué los bienes su
perfluos, cuya «necesidad» es sólo subjetivamente sentida, no están so
metidos a los requisitos de establecimiento social del precio que se im
ponen a los demás. La teoría del precio justo podría enunciarse 
entonces: en la medida en que la necesidad de un bien se forma social
mente, en esa misma medida su precio ha de formarse socialmente pa
ra ser justo. 

La necesidad en sentido propio resulta entonces una suerte de coac
ción padecida por la voluntad de la persona, aunque sea desde las incli
naciones naturales a la conservación de la vida y a la integración social. 
Por ello, la necesidad se encuentra entre los elementos que hacen en 
cierta manera involuntario el contrato, junto con el temor, el engaño, la 
violencia y la amenaza. Estas circunstancias dan una posición de fuer
za a una de las partes sobre la otra, que debe ser moderada por la refe
rencia (y eventualmente por la intervención) social para evitar que de
genere en una transacción injusta. Se mantiene entonces el principio de 
que a nadie se hace injusticia en una relación en la que participa libre-

Aliae sunt res vendibiles quae non sic sunt necessariae nec conducunt ad necessita
tem, sed ve! ad ornatum ve! curiositatem tantum illae proficiunt, ut accipiter, ensis, 
equus etalia.» In 2a. 2ae., q. 77, a. 1, S. 

" Esta teoría en Vitoria distingue lo necesario para mantener la vida física, lo 
necesario para mantener la posición social y lo superHuo. Las cuestiones que se plan
tean en torno a la limosna, por ejemplo, son del tipo de si ha de darse lo necesario 
para la posición social a quien le falta lo necesario para la vida, o si ha de darse lo 
superlluo a quien ve su posición social en peligro. De lo que no hay duda es de la 
obligación de dar lo superlluo a quien tiene necesidad de lo preciso para vivir opa
ra los mínimos ele la participación social (como el vestido) . 
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mente, siempre que la voluntariedad sea total , esto es, exenta de toda 
mezcla de involuntario ~8 • 

En ese caso, típicamente el de los bienes superfluos, no ocurre in
justicia aunque haya desigualdad en lo intercambiado, y nos encontra
mos cerca del concepto liberal de una justicia de la transacción mer
cantil, que consiste únicamente en el cumplimiento sin fraude de los 
términos de un contrato entablado sin violencia, seim éstos cuales fue
ren~~. Vitoria no llega a explicitar este concepto, distinto al de justicia 
conmutativa que habíamos expuesto arriba, aunque se infiere sin duda 
de su argumentación 100

• 

" «Resp onclétur, et d ico quod pm solutione hujus sunt tria pl"Íncipia considc
randa. Pri:mum. quocl volcnti non l'i t injuria qu<mdo secluditur h·aus et dolus, maxi
me in re bus temporalibus. Itaque si res non neccssariae ad usus humanos vendantur 
mul to pl us qu am va lcanl, cL.cmptor volcns accipia t e t libcns. tune non esl ibi aliq uid 
obnm.i um resLitutioni quía volenli non fii injuria. Secltndum pri nd pium cst, quod 
in commutatiunibus human is, non sul'licit ad justi ti a m commoialiva m quod utl·in
que sil vol unlm:i um simplicilcr, sed oporlel q.uod non habcal alíquid admistum de 
involumar io ( . .. ) U ocle s i quis veodcret domum vcl ti more vcrbcrum vd igour anb <' 
vcl violenti :t, contra{:tuS illu, licct si t u t rinquc \'oluntarius s implici lcr, tamen n on est 
juslus quía habct admistum (sic) al iquicl de involuntario . Tcrtium principium est: 
illud quod fit noccssitate, líe r sil volunta rillm simplicítcr , ha bc t ta ml!ll admislum 
a liquid de involunta ri o. Itaquc in huj usmodi commutationibus non suH'ici l quod s it 
s impli citer volunta rium, sed requi ritut· quod null a sil nccc. ·itas ncc v iolenti a . Ali
quis cním co··¡ctus nccessilate potcst simpliciter vclle commutare rcm aliquam, et ta
men habcl aliquid de violen tia propter ncccssitatern . Und <.: s i iste n<.:ccssitate coactus 
\'cnclcrct domum vili prcllo , cmptor non juste em crct. " in 2a. 2ae., q . 77 , a . 1, 5. 

•• nRcspcmdctm· ad hoc concedendo quod ¡·eccpit plus quam dedil ita qu od de
d.it minu quam acccpit. Sed ncgo quoc..l ibi sit injustLun eL quod tcnealur ad restitu
tioncm, quía nulli fit injur ia . cum volcnti n on 6at inju ria. Aüus enim dedil vollm!a
rie et accepit is tc a voluntado, et ibi null a est fraus nec vio.lcnti a nec ignorantia, etc. 
( ... ) Jam dico quod hoc olum intelligitur, non de rebus neccssariis acl usus huma
nos, sed de rebus pertinentibus ad curiositatem humanam et ornatum.» [¡¡ 2a. 2ae., 
q. 77, a. 1, 7. 

""' D EM ETRIO lPARJ~\GlHRRE (Fm ncisco de Vitoriu, ltll tt remia .·ocia/ del l'alm~ 
pp. 59ss.) sei'iala que la libertad tota l en la fij ación del prec io de bienes supcrtJu os es 
odginal de Vitol"ia . ' no se encuentra en la cscolásticn antel:ioc Lo ju. llllca a partir 
de la manera m isma en que el dominico burgalés la introduce: Hujus pin io nis vi
dctur essc Silvcs tcr, ne s i m solus, in verbo Empl io, 1! 9 ubi ¡¡ bsolute dicil quod hu
jusmndi ¡·es, seclus is tTibus, sdHcel dolo, ign01·antia el ncccss ila lé et ti mor..:, qui in
cl ucütur in nccessíta lc, tanlllm, inquit, valct ¡·es qu :mt um vendí polcst. » /n 2a. 2tlé!. , 
q. 77, a . 1, 7. Yend o al texto corn:spondiente dt.:. la Sun t ll ll / Sifl'csfrill o , lparragu irrc 
cncu<:nl r<L que se rd'krc a todos los bienes , no sólo a los supcd"ILt o~. y quc e l contex
to de la dist:us ióo n:sult<t estric tam<.:nle jurídico . de inlcrpr l<Lc ión del Digest11111 , de 
manera que SilvcslTe P lic.rias n o d ice lo mismo que Vitm-i.a (lo quu ¡,;stc tampot.:o pa
recc ignor. r po r completo, a la vis ta de lH n1ancm dLtbit a tiva en que hace l ~l refcrcn-



646 RAÚL GONZÁLEZ FABRE 

Hay que afirmar, sin embargo, que la aparición de un segundo con
cepto de justicia en el mercado que se funda en el libre acuerdo de las 
partes no es contradictoria con el primer concepto tradicional, consis
tente en el equilibrio de lo intercambiado, ni supone una excepción al 
mismo. Por el contrario, se integran bien a partir de la teoría de lavo
luntariedad del contrato: cuando éste es enteramente voluntario, con 
ello es justo; cuando no es totalmente voluntario por alguna razón, ha 
de asegurarse el equilibrio del intercambio a través de la referencia so
cial en la formación del precio. 

Podría afirmarse a partir de ahí que ha ocurrido una inversión sig
nificativa, al dar entrada a la subjetividad de las partes en el concepto 
de justicia, dejando la referencia social para los casos en que no puede 
asegurarse una libertad completa de los contratantes. Si esto es así, des
de el punto de vista teórico han cambiado las prioridades, y el recurso 
a la formación social del precio puede entenderse más bien como una 
excepción al derecho subjetivo a la libre contratación (que es parte de la 
libre disposición de aquellas cosas sobre las cuales tenemos dominio) 
cuando no se dan las condiciones para que la contratación sea en ver
dad libre. 

Ahora bien, el caso teóricamente <<excepcional» puede ser en las si
tuaciones reales el común, si consideramos a la necesidad como causa 
de involuntariedad. Entonces resultará lógico que el estudio del mora
lista se concentre en él, y la teoría del precio justo resultante sea social 
en el sentido antedicho. Y esto ocurre no de manera contingente, como 
si la necesidad tuviera carácter accidental en la vida humana, sino de 
manera antropológicamente necesaria, dado que la conservación de la 
vida y la socialidad constituyen inclinaciones naturales del hombre. 
Puesto que ambas inclinaciones generan indigencia de ciertos bienes, 
hay ámbitos de las relaciones mercantiles, los más importantes en rea
lidad, donde las transacciones nunca podrán ser consideradas justas 
desde el solo acuerdo de las partes contratantes. Lo más cercano que se 

cia). Confirrna la originalidad por el testimonio de Juan de Salas, jesuita cincuenta 
años posterior a Vitoria, gran conocedor de la escolústica contemporánea. Salas sos
tiene la opinión contraria al dorninico burgalés. Cita los autores a favor y en contra, 
y señala que «se atribuye esta opinión a Vitoria». Puesto que los apuntes ele las lec
ciones no fueron publicados hasta el siglo xx, parece claro que ya en Salamanca a fi
nales del XVI se daba tal posición por original ele Vitoria y no ele Prierias. El mismo 
Salas cita al teólogo portugués Rebelo: «Üppositam sententiam communi, adversari 
et ante Victoriam fcüsse inauclitam» (citas de SALAS y REBELO, en IrARRAGUIRRE, o.c., 
pp. 63 y 64, respectivamente). La distinción fue seguida por los maestros de Sala
manca posteriores a Vitoria, bien con la misma opinión o con la contraria. 
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encuentra en Vitoria a aceptar ese acuerdo como criterio de justicia pa
ra los bienes necesarios, es la situación en que hay concurrencia sufi
ciente de compradores y vendedores como para que se forme un precio 
de mercado fuera del control de ningún agente individual. Entonces es 
lícito vender y comprar a cuanto se pueda, fiando la justicia sólo al con
sentimiento de la contraparte, «quia tune pretium rei omnes sciunt et 
non dabunt ultra pretium justum >> 101

• Pero para ello ha sido necesario 
imponer una condición (social) de estructura de los mercados 102

• 

Una interpretación moral de las transacciones mercantiles en que el 
punto de partida sea la libertad de las partes contratantes (f-undada, por 
tanto, en el dominio privado) a la que se van añadiendo grados de ne
cesidad (involuntariedad), no corresponde bien, sin embargo, a la es
tructura del pensamiento de nuestro autor. Como señalamos al princi
pio de este epígrafe 103

, en la finalidad del acercamiento comercial se 
encuentra el remedio de una indigencia que, conforme su objeto se ale
ja de lo necesario «para la vida y usos humanos>>, acepta grados cre
cientes de libertad. Se trata del enfoque inverso al anterior. Desde la fi
nalidad misma del mercado, la indigencia se integra formalmente en la 
operación comercial; no puede considerarse un accidente suyo. 

Así pues, no sólo cabe decir que «estadísticamente>> las operaciones 
mercantiles sobre bienes necesarios para la conservación de la vida o 
para la participación social, son más importantes que aquellas sobre 

1111 In 2a. 2ae., q. 77, a. 1, 5: « ... porque entonces todos saben el precio de la co
sa, y no darán más allá del precio justO. >• 

"" Lógicamente, esta condición no garantiza por sí sola que nadie irá a la rui
na; sólo que eso no le ocurrirá por una decisión individual de otro. El mal tino en los 
negocios pued~.: conduch· a tener que \'coder barato lo que se compró en ro, sin qw.: 
se violen los requisitos de la justicia, puesto que el precio justo formado por concu
n·encia es vaL"iable: «Quando sunt multi emptores, et aliquis ratione necessitatis vcn
dit me1-ces, potest fieri pretium ex communi aestimatione. Saepe contingit quod ali
quis, coactus neccssitate, sumit mcrccs a mercatore solvencias in futuro. Fíale cien 
varas de terciopelo. Postea iste vult illum pannun1 syricum venciere. Et si esset sol u m 
unus mercator qui emcl illum ab illo, non ei liccret cmcrc quanto vili pretio po luis
set, quía alius est in nccessitate et daret vili prdio. Sed quia sunt mulli empturcs, li
cite poss unl quanto vili p1·etio potenmt emcn:. il lum ab t: >, quj " utnLmquc ..:.~ l pre
Lium j us!LJ I11, scilicel sic cmen: el vc.ndcre. Unde si ille h;tbcl pannum syricum 
valcntcm quingentos aurcos qucm vnll venciere, el sunt mcrcatores mulli, sed in ter 
illos non inveniet pro illo panno syrico nisi tcrccntos aurcos, dit:o quod illud est jus
tum prclium. Et hoc secluso dolo, quía modus v..:ndendi rcm, ul diximus in lcctione 
praeccdenti, multum facit ad augendum ve! minuendum prctium reÍ.•• hz 2a. 2ae., 
q. 77, a. 1, 4. 

'"-' Cf. nota 77, junto con la cita latina y el comentario en el texto principal. 
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bienes superfluos. Y que en ello subyace una razón antropológica, pues 
todos padecen esas mismas indigencias, mientras que no todos sostie
nen las mismas preferencias respecto a lo superfluo, ni pueden permi
tirse intentar satisfacerlas hasta que las primeras estén cubiertas. 

Hay que añadir a todo esto, a partir de la concepción de la transac
ción comercial como un encuentro de indigencias, una prioridad formal 
entre las operaciones mercantiles cuando se trata de conocerlas bajo un 
solo principio para establecer criterios de justicia. Entonces las opera
ciones sobre bienes necesarios «para la vida y usos humanos>> poseen 
prioridad formal sobre aquellas otras en que se transan bienes super
fluos. Por tanto, la intelección de las relaciones mercantiles ha de in
tentarse a partir de las primeras y no de las segundas, derivando éstas 
(bienes superfluos) de aquéllas (bienes necesarios) por la adición decir
cunstancias de libertad, y no al revés por la adición de circunstancias de 
necesidad 104

• 

3.5. EL BIEN DE LA REPÚBLICA 

La justicia de los precios asegurada por su formación social, da oca
sión para discutir el papel que atribuye Vitoria al bien de la república en 
los intercambios mercantiles. De acuerdo a su teoría política de raíz to
masiana, es claro que el bien común ha de tener prioridad sobre las 
transacciones privadas, de manera que el derecho subjetivo de contra
tar libremente se suspende tan pronto como amenace a la sociedad. La 
apreciación del maestro de Salamanca, sin embargo, es que el comercio 
resulta en general bueno para la república ex parte ftnis, puesto que nin-

"" Hay una razón irnportante para afirmar qul! debe preferirse una lectura de 
Vitoria a partir de las necesidades, en vez ele a partir ele la libertad ele contratación: 
toda la tradición anterior lo hace invariablemente así, como puede leerse en los lu
gares mencionados en la nota 92. Si Vitoria hubiera optado por separarse radical
mente de esta tradición, cambiando por entero el punto ele vista, hubiera necesitado 
algo más que la escueta indicación que presentamos en la nota 100. Más sensato re
sulta leer a Vitoria a partir del pensamiento ele las escuelas, que hacerlo a partir de 
los liberales (perspectiva desde la que enfoca su interpretación ALEJANDRO CHAFUÉN, 

en Economía y ética). 
Obviamente, dentro del pensamiento escolástico resulta inaceptable la reducción 

ele todas las formas de indigencia a «preferencias», y su trato indiscriminado a par
tir ele una concepción de la transacción mercantil como encuentro ele libertades. En 
ese caso, el único indicador ele la libertad del «encuentro» viene constituido por el 
consentimiento sin coacción extet-na, omitiendo precisamente a la necesidad como 
fuente ele involuntariedad, contra lo a!'it-maclo de manera explícita por Vitoria. 
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guna ciudad puede autoabastecerse por entero; entonces los mercaderes 
ayudan a remediar la escasez. 

A este propósito, un giro significativo se aprecia en el comentario a 
la q. 77, a. 4 (2a. 2ae.) respecto al texto de Santo Tomás, que versa so
bre la licitud moral de vender algo más caro de lo que se compró (so
bre la licitud del oficio de mercader, en realidad). Mientras el Aquina
te, siguiendo a Aristóteles, había concentrado su discusión en el fin 
que el negociante persigue, distinguiendo los fines honestos del lucro 
deseado por sí mismo, Vitoria examina diversas prácticas de vender 
más caro de lo que se compró sólo bajo la perspectiva del bien o mal 
que se sigue para la república. En todos los casos, la justicia de la tran
sacción interpersonal se supone asegurada en cada momento dentro 
de la latitud del precio justo. Ello supuesto, ¿cómo se valora, por ejem
plo, que alguien compre en gran cantidad para vender luego más ca
ro? Depende del efecto que intencionalmente se produzca. Si se trata 
de elevar los precios corrientes gracias al acaparamiento, el mercader 
hace un daño al cuerpo al que pertenece, y muchos padecen daño pa
ra su lucro. La injusticia es entonces patente, y como amenaza el bien 
público, requiere una intervención legal 101

• Pero también puede ocu-

"" «Dubitatur quarto, an isto modo liceat emere in 111agna quantitate ad ven
dendum carius, ve! an sit peccatum; an liceat emere multum triticun1 ut carius ven
dam in mense madii velut carius vendam eras, porque siempre ganaré en cada ha
nega un cuartillo de hoy a mañana. Ad hoc distinguendum est. Dupliciter hoc potest 
contingere. Uno modo, intendendo quod ex tali negotiatione fiant res cariores in re
publica; et tales gravissime peccant et tenentur satisfacen:: reipublicae. Primo, hoc 
est de jure naturali, quia cum sint partes reipublicae et deberent potius juvare rem
publican-¡ quam ita graviter vexare et illi injuriam facere, hinc sequitur quod contra 
jus divinum et naturalc faciunt. Et hoc non solum jure divino et naturali est prohi
bitum, sed etiam multis legibus prohibetur (. .. ) Et tales profecto deberent puniri et 
cogi ad distrahendum triticum aequo et commodo pretio, et ad sic vendendum illud. 
Possunt enim hoc juste facere praetores omnino. Ergo et mortaliter peccant et a sa
tisfactione non excusantur. Sed quia aliqui oppositum dicunt, ideo arguitur contra 
hoc. Quia si isti peccarent, maxime quia nocent reipublicae. Sed hoc non; patet, quia 
isti sunt partes reipublicae, et lucrum illorum manet in republica, sicut incommo
dum et nocumentum aliquorum manet in illa. Respondetur quod, licet isti sint par
tes reipublicae et lucrum eorum maneat in republica, tamen hoc non excusat illos: 
tum quia injustum est in republica quod multi patiantur jacturam propter lucrum 
unius. Si enim esset propter lucrum et utilitatem multorum, ut medictas reipublicae, 
bene esset, sed tamen lucrum istorum non manet in republica ut communiter divi
datur, sed solum manet apud ipsos. Tum etiam quia non est bonum reipublicae quod 
omnia bona veniant ad manus paucorum avarorum. Tum etiam quia injustum est 
quod cum nocumento tantorum sit lucrum paucorum.>> [¡¡ 2a. 2ae., q. 77, a. 4, 7-8. 



650 RAÚL GONZÁLEZ FABRE 

rrir que el mercader esté supliendo con su capacidad de almace
namiento las insuficiencias de los agricultores (y de la ciudad), de for
ma que con su poder financiero facilite el abastecimiento y produzca 
un gran bien a la república 106

• Una ganancia por unidad moderada, 
que no suponga un incremento significativo de los precios, queda per
fectamente justificada porque si no la hubiera, no sería servido el bien 
común. 

Bajo este mismo esquema de razonamiento se examinan otras 
prácticas, como la de los «regatones», pequeños o medianos interme
diarios que compraban directamente a los agricultores y pastores pa
ra revender en la ciudad 107

• Si facilitan el abastecimiento, su actividad 
es encomiable y su lucro justificado; si establecen una intermediación 
obligatoria para lucrarse produciendo un alza de precios (por ejemplo, 
comprando en los caminos la producción que los agricultores traían a 
la ciudad), cometen una injusticia que debe ser reprimida vigorosa
mente por el Estado. 

Así pues, no sólo la utilidad común de los contratantes sino también 
la de la ciudad justifica moralmente a la actividad mercantil y al lucro 
que en ella se obtiene. ¿Cuándo ocurre lo contrario? De manera típica, 
cuando el precio de algún artículo necesario no se forma socialmente si
no que puede establecerlo el vendedor o el comprador a su arbitrio gra
cias a una posición monopólica u oligopólica. Las prácticas que condu
cen a destruir un mecanismo de formación social del precio como la 
concurrencia en el mercado, serán consideradas por Vitoria moralmen
te malas 10s. Es el caso del acuerdo entre vendedores para eliminar la 

1 ~ ' «Alío modo hujusmocli n gotiati onc:s pos Llnl fi eri, non solum si ne jaclura 
n: ipub.licat.:, sed c:um magna uli lita1e reipublicac. Bonum cnim cs l rcipuhli cac quod 
si m hmTcn mu ltn pluna tritic:í . Etinm. quía agricolac non possLLDL Lotum frumcnlum 
conservare, sed necessitate compulsi debent distrahere, et ideo bonum est quod sint 
qui emant et servent. Et ideo hujusmodi negotiatores non sunt damnandi nisi ex hoc 
accresceret nocumentum reipublicae, id est nisi ex of ficio illorum redderetur anno
na cariar.» In 2a. 2ae., q. 74, a. 4, 8. 

1'" De e llos d icen C. EsrEJo y J. PM .. Las m11ig1Las ferias .. . , p. 205: «Los rcg<ncm cs 
( ... ) concutTían it las felias de Mcdi na en n(tml!rO mayor que cu.a.ll!squicra otros 
age ntes de cambio; hnchm ;í las veces o fi cio de corredores , solfan preslat· á logro, se 
en tendía n con cambios, mercadcn.•.s y asen lis tas; acapat·adorcs en grántil! y pequc1ia 
escala, queridos y odbdos :í la vez, necesari os y rccha;r .. a clos, s u intervención en los 
precios de los artículos, singul armente en las subsistenci::ts , pc:aba tanto, que, no 
obstante leyes, pragmáticas, cédulas y autos, p od ía n pvnc r en conHicto verdadero a 
la población aun con el régimen de tasas.» 

"" Sigue en esto una tradición antimonopólica unánime en los escolásticos. Cf. 
M. ZALllA, uEl precio legal en los autores escolásticos», pp. 145ss. 
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competencia y mantener el precio a un cierto nivel 109
, o el de quien aca

para toda la mercancía disponible comprándola a un precio más alto del 
corriente, para luego venderla todavía más cara gracias a la escasez ge
nerada por su acaparamiento 110

, e incluso algo parecido a lo que hoy lla
maríamos dumping, consistente en vender más barato del precio co
rriente con la intención de dañar a los competidores (y obtener un 
beneficio posterior) 111

• 

Otra situación distinta es la de encarecimiento del producto como 
resultado de una escasez que influye en las expectativas de los vende
dores, dentro de un mercado con real concurrencia. En su Carta al P. Ar-

"" ccSexta conclusio circa dolos et fraudes est, quod si sit dolus et fraus in sta
tuendo pretium rei, non est justum. Et hic dolus et fraus potest fieri per monipodiurn 
ex parte emptoris ve] ex parte venditoris. Tune enim tenetur ad restitutionem vel 
emens ve] vendens qui utitur tali dolo; sicut si v. g. emptores vel venditores conveni
rent ínter se, sicut si dicerent habentes frumentum: nullus nostrum det frumentum 
nisi pro tanto; ve] si emptores ínter se convenirent dicentes: nullus nostrum emat 
rem nisi pro tanto. Hoc non licet !'acere quía cst fraus, et qui facerct tenerctur adres
titutionem.>> In 2a. 2ae., q. 77, a. 1, 4. Estos acuerdos de cartel operaban de manera 
estable en muchos lugares durante los años de prosperidad ele 1520 a 1540, entre 
ellos Amberes, el centro comercial del norte de Europa con el que Burgos estaba tan 
relacionado. La lucha política contra ellos fracasó sistemáticamente, pm· razón de su 
gran poder sobre el gobierno local, y por la amenaza ele trasladar el negocio a otra 
parte. cr. DE RoovER, ccMonopoly Theory ... >>, pp. 287-288. 

"" ccEodem rnodo ínter fraudes computatur si quis emeret omnes mcrccs; sicut 
frumentum valet quatuor argenteos, et dat pro illo a cuatro reales y medio porque se 
lo den todo: est fraus nec pos tea licet illud carius venciere( ... ) Octava conclusio: Non 
licet, ut dixi, congeriem met·cium facere ut inde fíat ditior quanclo ex illo cvcniret de
trimentum reipublicae, ut solet fieri ab istis, que no ha llegado el trigo a la plaza, 
cuando lo tienen alimpiado. Nihil enim faciunt quam quaerere quo pretio venditur 
triticum. Dicunt: tribus argenteis cum dimidio. -Adducite mihi, et ego comparaba 
quatuor at·genteis. -Et sic expoliant mercatum a necessario et perdunt alios empto
res.>> In 2a. 2ae., q. 77, a. 1, 4. 

'" ccDubitatur sexto, an econtrario liceat alicui venciere rem vel triticum vilius 
quam communiter valet ut non augcatur pretium tritici, id cst illa intcntione ne alii 
carius vendant. Valet v. g., modius tritici quatuor argentcis, et aliquis qui habet mul
tum triticum, dice que vale caro, y mandalo pregonar a tres y medio ca intentionc ut 
vilius reddatur, porque se baje. Ego scio quod erat quidam qui sic emcbat multum 
triticum, et postea vilius quam communiter valebat, vcndebat illud con intención 
que se bajase. An hoc liceat. Videtur quod non, quia nocct aliis qui vcndcrent ut com
muniter valebat. Rcspondetur quod si faciat bona fide, id est intentionc bona profi
cicndi reipublicac ct propter bonum communcm multorum, non solum non pcccat, 
sed [est] magna caritas ct opus maxime meritorium. -Contra, quia nocet istis. -Di
ca quod pluribus aliis prodest. Secundo dico, quod si mala intentionc faccrct ct ani
mo noccndi aliis et·ga quos est maJe affectus, porque pierdan estos que lo han de ven
der, jam maJe facerct ct peccarct.>> In 2a. 2ae., q. 77, a. 4, 10. 
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cos sobre la licitud del encarecimiento del trigo en tiempos de necesidad, 
Vitoria muestra una excelente comprensión del funcionamiento del 
mercado como mecanismo propiamente social cuando no hay monopo
lio: puesto que los precios van al alza, quién sea el primero en elevar el 
suyo resulta algo accidental. Si el comerciante guardara su mercancía 
en vez de venderla, no detendría con ello la subida del precio, sino que 
tal vez la agudizaría, así que el alza no depende de él. Actuar de acuer
do a las expectativas razonables debe ser tenido entonces por legítimo, 
puesto que con ello el mercader se ajusta a un precio socialmente for
mado, incluso si esa actuación consiste en esperar un precio todavía 
más alto (supuesto que no es capaz de inducirlo) 112

• 

La legitimación desde el punto de vista de la justicia no modifica el 
hecho de que estas prácticas de especulación «pasiva», e incluso la in
tención que las anima, resultan indudablemente peligrosas de pecado 
contra la caridad (recuérdese que se trata del trigo, respecto al cual la 
necesidad fácilmente se acercaba al extremo de amenazar la vida) 113

• 

Por eso el moralista o el confesor deberán aconsejar al mercader que no 
suba el precio cuanto pueda; pero si ya lo ha hecho, no deben conde
narle a restitución. 

El riesgo de que ocurran prácticas contra la justicia en el mercado 
abre la posibilidad de que el Estado intervenga fijando los precios de al
gunos artículos, para proteger el bien de los compradores que, cuando 
se trata del pan, el vino o la carne, centrales en la dieta castellana de en-

1
" «Pero como suele pasar comúnmente en tales tiempos, que se va encares

ciendo el trigo poco a poco, que cada semana se sube un real, y, v.gr., en el merca
do pasado valió a xv, en este mercado, sin otro fraude ni dolo, yo que tengo trigo 
pienso que valdrá a xvi, y que en adelante se encarescerá más, pido por mi trigo a 
xvi: no sabría por dónde condenar a éste, porque es verisimile que, aunque él no ven
diese, los otros lo venderían a xvi, y así ya es precio común; como no condenaríamos 
al que tiene trigo y no lo quiere vender cuando vale a xv reales, porque piensa que ha 
de llegar a xviii. Y ser uno el primero que lo encaresce, es cosa accidental, porque no 
es él la causa del encarescimiento, que aunque guardara su trigo en su casa, no de
jara de encarescerse, immo por ventura valiera más caro faltando lo suyo. Y ex na
tura rei es necesario que sea ansí, que yéndose apocando el trigo y los vendedores, y 
cresciendo las necesidades, ha de crescer el precio. Si estoviese el trigo en manos de 
uno o de dos solamente, entonces creo yo que no podrían estos venderlo [a] cuanto 
pudiesen(. .. ) Pero a donde hay muchos vendedores, paresce que el precio se hace de 
suyo, y pueden cada uno vender a como vale en la plaza.» Carta al P. Arcos sobre la 
licitud del encarecimiento ... , p. 172. 

1
" «Y en verdad que tengo por una gran señal de reprobación, que en un año 

donde mueren nuestros prójimos y hermanos de hambre, tenga uno intento de ha
cerse rico.» Carta al P. Arcos sobre la licitud del encarecimiento ... , p. 171. 
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tonces, coincide con el bien de la república. José Barrientos observa que 
el profesor de Salamanca sólo considera esa fijación de precios para 
bienes muy necesarios 11

.¡. Vitoriano es un estatalista en materia de pre
cios, que desee un riguroso control legal, por ejemplo para asegurar que 
todas las transacciones ocurrirán al precio justo. En general, la com
praventa a precio distinto al justo es pecado y obliga a restitución, pero 
no motiva la intervención estatal. Se trata de un mal ético con perjuicio 
material para la parte que ha recibido menos de lo justo, y con el daño 
moral correspondiente para quien hizo lo injusto a sabiendas . Sólo en 
el caso de que el perjuicio posea un alcance colectivo de importancia se
rá precisa la intervención del príncipe. Si se pretendiera regular todos 
los precios, el resultado sería una ley intolerablemente pesada para la 
sociedad 1 

". 

De esta manera, la teoría del precio justo no pretende una reducción 
política de la vida de los mercados, sino sólo orientar a la conciencia 
moral de los operadores en ellos, aceptando la incertidumbre que intro
duce el hecho de que la acción mercantil forma parte de la vida moral 
del hombre. El libre albedrío poseerá así un papel decisivo en la inte
gración entre las finalidades materiales propias de la actividad mercan
til y otras finalidades humanas (como la calidad de las relaciones), que 
ocurre principalmente a través de la virtud de la justicia. 

En la misma virtud se encuentra la clave de integración de esas fi
nalidades materiales entre sí; en otras palabras, se alcanzan a la vez de 
la mejor manera posible todos los bienes materiales perseguidos por 
la actividad mercantil si se busca también la justicia, bien propio de la 
relación interpersonal y del orden social además de virtud personal. 
Lógicamente, ello requiere haber asumido antes como propias de la 
actividad mercantil tanto sus finalidades materiales individuales (la 
ganancia de los mercaderes y la provisión de lo necesario, en ambos 
casos para la vida buena) como las interpersonales (la común utilidad 
de las partes contratantes) y políticas (el bienestar material de la re-

"' JosÉ BARRIENTOS, Un siglo de moral económica en Salanumca, p . 46. 
11

; «Alia est quaestio quam movet sanctus Thomas in primo argumento, de ven
dente ve! emente citra ve! ultra justum pretium. Respondet quod !ex humana non 
prohibet omnia delicta et mala nec punit, quia cum homines sint valde infirmi, si sic 
faceret, jam leges essent intolerabiles. Unde si leges humanae non puniunt aliqua 
mala, non ex hoc dicendum est quod concedunt illa mala, sed bene quod illa per
mittunt. Lex autem divina omnia mala prohibet nec aliquod permittit. Et ideo licet 
!ex humana non prohibeat omnia mala, sed permittat aliqua, nihilominus tamen qui 
fecerit aliquod malum et damnum, tenetur secundum legem divinam ad restitutio
nem.» In 2a. 2ae., q. 77, a . 1, 8. 
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pública). Pero ése es el enfoque de partida del análisis vitoriano, y lo 
es necesariamente a partir de su concepción antropológica de la vida 
moral. 

Para el maestro de Salamanca, por tanto, la justicia no quiere dictar 
condiciones éticas desde afuera de un presunto juego autónomo de los 
mercados, sino que ha de ponerse en el corazón mismo de ese juego, co
mo la virtud que le permite alcanzar sus fines y ordenarlo efectivamen
te al despliegue de la vida humana en sociedad. 




